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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambias de monedas publicados el 
día 22 de octubre de 1943 de acuer
do con las disposiciones oficiales:

Francos ....................
L ib ra * .................................
Dóla rea ..............................
L iras ..........................
Francos suizos ...............
Reiclism ark ......................
Belgas .................................
F lorines ..............•••...........
Escudos .............................
Pesos -moneda legal .......
Coronas suecas ...............
Coronas noruegas ..........
Coronas aanesas .......

COMPRA VENIA

40.50 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

41,50
11,22

259,35
4,34

44.60
2,66
2,68

226,90

DIRECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

Jefatura de Transmisiones y Obras

Concurso
Para  lleva r a cabo el proyecto de 

obras de adaptación del cuartel de Es
pecialistas de la G u ard ia  C iv il  de A l 
cázar de San Juan (C iudad R e a l ) ,  con 
presupuesto que asciende a 293.012,11 
pesetas, se adm iten ofertas de prociud 
unitarios.

Podrán  concurrir concursantes que se 
comprom etan a ejecu tar todas o parle 
de los d istin tos oficios de la construc
ción.

Estas proposiciones se presentarán en 
la Cabecera de la Compañía de Espe
cialistas de A lcázar de San Juan, o en 
la. D irección  Generad de la Guardia 
C iv il  (Jefatu ra  de Transm isiones y 
O bras), G im nán  el Bueno, núm. 122, 
ba^fa el día cinco del próxim o mes de 
noviem bre.

Los pliegos de condiciones y proyec
tos estarán a disposición de los concur
santes en tas dependencias antes men
cionadas.

L a  o ferta  se form alizará  con arreglo  
a lo que indica el p liego de condiciones 
generales.

E ste anuncio será con cargo ail adju
dicatario.

M adrid , 20 de octubre de 1943.— E l 
Coronel Jefe  de E. M ., Julio Guerra 
Calero. - .

8,9404»

DIRECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

Jefatura de Transmisiones y Obras 

Concurso
Para  llevar a cabo el proyecto para 

la construcción d « un cuartel de la  G u ar
dia C iv il en G radefes (L e ó n ),  con pre
supuesto que asciende a la cantidad de 
332.137,16 pesetas, se adm iten ofertas 
de precios unitarios.

Podrán concurrir concursantes que ee 
comprometan a ejecu tar todas o parte 
de lo-s distintos oficios de la construc
ción.

Estas proposiciones se presentarán en 
la Cabecera de la 110.a Com andancia 
(L eón ), o en la D irección  G en era l del 
Cuerpo (Jefatu ra  d e Transm isiones y 
O bras), Guzm án el Bueno, 122, hasta 
e] d ía  cinco del próx im o mes de no
viem bre.

Los pliegos de condiciones y  proyec
tos estarán a disposición de los concur
santes en las dependencias an tes men
cionadas.

L a o ferta  se form alizará  con arreglo 
a lo que se indica en el p liego de con
diciones generales.

Este anuncio será con cargo al ad ju 
dicatario.

M adrid , 20 de octubre de 1943.— El 
Coronel Jefe  de E. M., Julio Guerra 
Calero.

3.939-0

JEFATURA DE INGENIEROS DEL 
CUERPO DE EJERCITO DE ARA
GON.—5.a REGION M ILITAR

Junta de Recuperación de Material 
de Ingenieros

El Excmo. señor don Joaquín Lahuer-
ta López, General Presidente de 1a
Junta de Recuperación d)el Material
dfe Ingenieros.
Hace saber: Que dispuesto por la 

superioridad se proceda a contratar 
nuevamente mediante subasta local 
y pública, el material procedente de 
Recuperación de la pasada Campaña 
de Liberación Nacional y en lcfc dis
tintos frentes de la misrtia, excepto 
el adjudicado en primera suíbasta se
gún el a rc illo  10 del pliego de con
diciones técnicas. Tanto éste, como 
el pliego de condiciones legales que 
han de regir en esta subasta, así como 
el modelo de proposición, se holian 
de manifiesto en las oficinas de esta 
Jefatura, calle de Ponaano, número 2 
2.«, todos los días laborables, d « nue
ve a t-rec ?.

Los que deseen presentar proposi
ciones lo harán conform^ a los plie
gos mencionados y modelo de pro
posición, de manifiesto en las cita
das oficinas hasta el día anterior al 
ds celebración de la «frmwhu

La subasta se verificará en la plaza 
 de Zaragoza, en ed local de la 

Jefatura de Ingenieros y hora de las 
once, del día 15 del próximo noviera- 
re, contituyéndose el Tribunal en la 
forma que determina el Reglamento 
de Contratación Administrativa del 
Ramo del Ejército aprobado por 
Orden circular de 10 de enero d'e 1931, 
«Colección Legislativa» núm. 14.

Zaragoza, 18 de octubre de 1943.
El General Presidente de la Junta 
de Recuperación del Material d¡e In
genieros, Joaquín Lahuerta.

3.943-0.

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA
TRADICIONALISTA Y  DE LAS 

J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar 

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacional de Sindi

catos de P. E. T. y de las J. O. N. S, 
anuncia la subasta - concurso* de las 
obras de construcción de cincuenta y 
dos (52) viviendas en Mollerusa (Lé
rida), acogidas a los beneficios del 
Régimen protegido del Instituto Na
cional de la Vivienda, y de las que 
es Entidad constructora la Obra Sm, 
dical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de cele
brarse, son los que seguidamente se 
indican:

I.—Datos de la subasta-concurso

El .proyecto de las edificaciones pro
tegidas ha sido redactado por el Ar
quitecto don Manuel Cases Lamella.

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad- de un millón cua
trocientas ochenta mil novecientas 
seis (1.480.906) pesetas con setenta y 
cinco (75) céntimos.

La fianza provisional que para par
ticipar en la subasta-concurso pre
viamente ha de ser constituida, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la Cuenta especial de Te
sorería del instituto Nacional de la 
Vivienda es de veintisiete mil dos
cientas trece (27.213) pesetas con s*i 
senta (60) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez cerra- 
do el remate, asciende a la cantidad 
de cincuenta y cuatro mil cuatrocien
tas veintisiete (54.427) pesetas con 
veinte (20) céntimos.

II .—Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la 
subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de Lé
rida, m bu ngg
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durante treinta días naturales , co n 
tados a partir de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO.

El proyecto com pleto de las edifi
caciones,* el pliego de condiciones téc
nicas en  el que se desarrolla todo lo 
relativo a las obras y circunstancias 
que com prende la contrata, y el plie
go de condiciones económ ico-jurídicas 
generales y particulares que han de 
regir en la misma, estarán de m ani
fiesto en la Delegación Sindical P ro
vincial de Lérida, en  la Delegación 
N acional de Sindicatos y en el In s
tituto Nacional de la Vivienda, en los 
días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verifi
cará  en  la D elegación Sindical P ro 
vincial de Lérida, al día siguiente de 
quedar cerrado el plazo de admisión 
de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en  la 
fcaja G eneral de Depósitos de M adrid 
© en la- respectiva D elegación de H a 
cienda, en  la Cuenta especial de T e 
sorería del Instituto N acional de la 
Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación  definitiva en el BO LE
TIN  O FICIA L DEL ESTADO.

D entro de los quince días siguien
tes al de la constitución  de la fianza 
definitiva, el adjud icatario deberá fo r 
m alizar, m ediante escritura pública, 
el correspondiente contrato de e jecu 
c ión  de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
och o  días siguientes al de haberse fir
m ado el anterior contrato, debiendo 
quedar term inadas en  un plazo de 
doce  meses, a  partir del día su co 
m ienzo.

III.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los limitadores presentarán la docu 
m entación, para participar en la su
je ta -c o n cu rs o , en dos sobres cerrados 
y  lacradlos, uno de los cuales conten 
drá la propuesta económ ica de la 
ojbra, form ulada por m edio del im 
preso que al efecto se facilitará en 
¡Da Jefatura /Provincial d e  la  Obra 
(C. N. S .)„ y el otro, los pliegos d e
m ostrativos de las referencias técn i
cas y económ icas y los siguientes d o 
cum entos:

.1,° Cédula .personal del limitador, o, 
su caso, del apoderadlo, cuando 

trate de Em presas o  Sociedades.
Escritura de constitución  de la 

Jódiedadi licitadora.
ZP  Poder especial y  suficiente para 

Concurrir a la subasta-concurso.
4v° Resguardo de haber depositado 

la ftafeaa prcrósfettaa eu te j?esp<g#t¿v£

D elegación de Hacienda, o, en  su caso, 
en la C a ja  G eneral de Depósitos de 
Madrid, a nom bre del Instituto N a
cional de la Vivienda.

5.° U ltim o recibo de la contribu 
ción.

6.° R ecibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7.° Certificación o  docum ento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
las incom patibilidades establecidas por 
el Real D ecreto de 24 de diciem bre 
de 1928.

8.° D eclaración y, en su caso, co m 
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em 
pleados en la e jecución  de las obras 
son de producción  nacional (Ley de 
14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las prim as y 
cuotas de los seguros y subsidios so 
ciales.

La Mesa estará constituida por el 
D elegado sindical provincial, el Jefe 
de la Obra, Secretario técnico, Arqui
tecto  asesor de la Obra y el Asesor 
ju ríd ico  de la D elegación Provincial, 
y del acto dará fe el Notario a quien 
por turno corresponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económ icas de los con cur
santes rechazados (articulo 6U del R e 
glam ento d e -8 de septiem bre de 19Q9) 
se destruirán ante el Notario, prece 
diéndose a continuación  a la apertu
ra ante d icho N otario de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a L  
proposición más baja. D e existir igual
dad, se decidirá m ediante sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo de! 
licitador se declarará por un le tra d o  
en e jercicio  en  Lérida.

Terminadlo el remate, si n o hay re
clam ación, ^  devolverán a los l id ia 
dores los resguardos de los depósitos 
y dem ás docum entos presentados, re
teniéndose el que se refiera a la p ro 
posición  declarada m ás ventajosa.

Si en el plazo señalado n o fuere 
constituida la fianza definitiva, el a d 
judicatario perderá la  fianza provi
sional y  se anulará la ad judicación  
de las obras.

En el caso de que el adjudicatario 
no form alizara en  el plazo estableci
do e l  correspondiente contrato, perde
rá el total im porte de la  fianza defi
nitivam ente depositada.

El contrato de la obra estará exen
to  del 90 por ¡OO de los D erechos rea 
les y tim bres correspondientes.

Asimismo, el im puesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un  90 por 100 de reducción. 

3.Q41-0   '

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 
TRADICIONALISTA Y DE LAS 

J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacional de Sindíca

lo á Je Falange Española Tradicionalis- 
la y de las J. O. N. S. anuncia da su
basta-concurso de ílns obras 'de cons
trucción de siete viviendas en Castrillo 
de Duero (Valiadnlid), acogidas a los 
beneficios del Régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda, y de 
la que es Entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos id-e la 
su basta-concurso, v la forma de celebrar
se la misma, son los que seguidamente 
si» indican:

I.—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el arquitecto 
don Julio González Martín.

El presupuesto de contrata asciende a 
l;l cantidad de doscientas sesenta y tres 
mil .setecientas cincuenta y tres pesetas 
(263.753 pesetas) con ochenta y seis (86) 
céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en ]a subasta-concurso previ amen
to iba de ser constituida en la- Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de, Hacienda en 
la cuenta especial de, Tesorería del ffns- 
tütuito Nacional de la Vivienda, es de 
cinco 'mil doscientas setenta v cinco 
(5.275) pesetas cuii ocho (8) «céntimos.

La fianza definitiva que. ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de 
diez mil quinientas cincuenta (10.550) 
pesetas con dieciséis (16) céntimos.

II.—Plazas  de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Vallado- 
lid, en las horas hábiles de oficina, du
rante treinta días naturales, contados a 
partir de ia publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN  O FICIA L 
DEL ESTADO.

El (proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego ile condiciones técni
cas en el que se desarrolla todo lo rela
tivo a las obras y  circunstancias que 
comprende la contrata, y el pliego de 
condiciones económico-jurídicas genera
les y particulares que ha’n de regir en 
la misma, estarán de manifiesto en la 
Delegación Sindical Provincial de Va- 
lladolid, en la Delegación Nacional d  ̂
Sindicatos y en el Instituto Nacional de 
la Vivienda, en los días y horas hábi- 
ücs cL oficina.

La apertur?. de pobres ^ ,3 P ?r iñ c a ^
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rá en la D elegación Sindical Provincial
do V a l l a d o i i d ,  ai día siguiente de. q u e 

dan corra-do el plazo de admisión de los 
pliegos.

La fianza definitiva- deberá ser d epo
sitada pur el adjudicatano en la Caja 
General de D epósitos de M adrid o en 
la respectiva D elegación de Hacienda, 
en la cuenta especial de Tesorería del 
Institut-o Nacional de la V ivienda, den
tro de los quince días siguientes al de 
la publicación de la adjudicación defi
n itiva en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L 
E S T A D O .

Dentro de los quince días siguientes 
a l .d e  la constitución de La fianza de
finitiva, el adjudicatario deberá form a
lizar media uto escritura, pública -el c o 
rrespondiente contrato de ejecución de 
obras.

Las o b r a s  iniciarán dentro do los 
ocbo días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato-, debiendo 
quedar terminada*; en un plazo de seis 
meses, a partir -del día de su comienzo.

H I.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitndorcs presentarán la docu
m entación para participar en la eubas- 
ta-concurso en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económ ica de la obra, form u
lada por medio de impreso que al efec
to se facilitará en la Jefatura P rov in 
cial de la Obra (C. N. S .) ,  y el otro, 
los pliegos demostrativos de las refe
rencia* técnicas y económ icas y los si
guientes d ocu m en tos :

1.° Cédula personal del Jicitador, o 
en su caso d d  apoderado cuando se tra
te de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura- de constitución de la 
Sociedad Untadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
la lian/,i provisional en la respectiva 
Delegación de H acienda, o, en *u caso, 
en la- Caja General de D epósitos de 
M adrid, a nombre del Instituto N acio
nal de la Vivienda.

5.° Ultim o recibo de la contribu
ción.

6.° R ecibo ju stificativo ' de estar al 
corriente en «1 -pago de la cuota sin- 
d i o a 1.

7.° Certificación o docum ento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
¿a.s incom patibilidades establecidas por 
el R eal D ecreto de 24 de diciem bre de 
1928. •

8 .° Declaración, y  en su caso com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras, 
son de ¡producción nacional (L ey  d e  '14 
de febrero de 1907).

9.® Justificantes de encontrarse al
■corriente en el pago de las primas y 
cimtas do fos seguros y subsidios 6 0- 
cuule.s.

La Mesa estará constituida por el 
Delegado Sindical Provincial, el Jefe, 
Arquitecto, A rquitecto Asesor y  Secre
tario T écnico d© la Obra Sindical del 
H ogar, y el Asesor Jurídico de la D e
legación Sindicad Provincial, y del acto 
dará fe ed Nota-rio a quien por turno 
corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económ icas de los concursantes 
rechazados (artículo 6 i del Reglam ento 
de 8 de septiembre de 1939) se des
truirán ante el Notario, procediéndose 
a continuación a. la apertura ante di
cho Notario, de los sobres restantes, 
adjudicándose la obra -a la proposición 
más baja. D e existir igualdad, se d e
cidirá mediante sorteo.

El baséanteo de poderes a cargo de: 
Imitador se declarará por un letrado en 
ejercicio en Valladolid o en M adrid,

Term inado el remate, si no hay re
clam ación, se devolverán 9 los licitado- 
res los resguardos de los depósitos y 
‘demás • documentos presentados, rete
niéndose el que- se refiera a la propo
sición dedlarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudi
catario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

En el caso de que el adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido el 
correspondiente contrato, perderá el to
tal importe do la fianza definitivamente 
depositada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales 
v timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
«rozará de un 90 por 100 de reducción. 

3 .942-0

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  D E  S IN 
D IC A T O S  DE F A L A N G E  E SPA Ñ O L A  

T R A D IC IO N A L IS T A  Y   DE LA S 
J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacional de Sindicatos 

de F. E. T . y de las J. O . N. S. anun
cia ]a subasta-concurso de las obras de 
construcción do tivs viviendas en Drie- 
bes (Guadalaja.ru.), acogidas a los bene
ficios del Régimen protegido del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, y  de lae 
que es entidad constructora lev Ofcra 
Sindical ddi Hogar.

Los datos principales y plazos de le 
subasta-concurso, y  la forma de celebrar
se la misma, son los qué seguidamente 
se indican i '

I.—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones proteo 
gidas ha sido redactado por el A rqui
tecto don José Luis Va.loárcel Sánchez. 
' Bi presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cincuenta y nueve mil 
trescientas dieciséis (59.316) pesetas con 
veinticuatro (24) céntimos.

La fianza, provisional que para parti
cipar en la su basta -con cutso previamente 
ha de ser constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos de M adrid, o  en la 
respectiva Delegación de Hacienda en la 
Cuenta especial de Tesorería del Insti
tuto Nacionaíi de la V ivienda es de mil 
ciento ochenta y seis (1.186) pesetas con 
treinta y dos (32) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de 
dos mil tregcientas setenta y dos (2.372) 
pesetas con eesenta y cuatro (64) cén
timos.

II.— Plazos de la  subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la su
basta-concurso se admitirán en la. D e
legación Sindical Provincial de Guada- 
la jara, en las horas hábiles de oficina, 
durante treinta (30) días na tu ralles, con
tados a partir do la publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O .

El proyecto com pleto de ln« edifica
ciones, <J pliego de condiciones técni
cas en el que se desarrolla todo lo rela
tivo a las obras y  circunstancias que 
comprende la cor trata y eíi. pliego de con 
diciones económ ico-jurídicas generales y 
particulares que han de regir en la m is
ma, estarán de manifiesto en la D ele 
gación Sindical Provincial de Gu a dala- 
jara, en la D elegación Nacional de S in 
dicatos v en el Instituto Nacional de 6.a 
V ivienda en los días y horas hábiles 
de oficina.

La apertura, de los sobres f?e verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Guadalajara al día siguiente de quedar 
cerrado el plazo de admisión de loa 
p liegos.

La fianza definitiva deberá ser d epo
sitada • por el adjudicatario en la C aja 
General de D epósitos de Madrid o  en 
la respectiva Delegación de H ecienda 
en la Cuenta especical de Tesorería «Sel 
Instituto Nacional de la V ivienda, d en 
tro de los quince días siguientes al de 
la publicación de 6a adjudicación defi
nitiva en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O

Dentro de los quince día* siguiente# 
al de la constitución de la fianza defi
nitiva, el adjudicatario deberá form ali
zar m ediante escritura pública el corres
pondiente contrato de ejecución de obras.

Las obra-s se iniciarán dentro de kK 
oohe días siguientes al de haberse fiar-
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mado e-1 anterior contrato, debiendo que
dar terminarlas en un p'iazo de seis 
meses, a partir del dia de su comienzo.

I II .— Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la docu
m entación para participar en la gubasta- 
co-ncurso en dos sobres cernidos y la
crados, uno de lo cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, form u
lada por m edio del impreso que al e fec
to se facilitará en la Jefatura P rovin
cial de la O bra (O. N. S .) , y  el otro, 
los. pliegos demostrativos de la-s refe
rencias técnicas y  económ icas y los si
guientes docum entos;

1.° Cédula oersonal del licitador, o. 
en su caso, del apoderado cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licita dora.

3 .° Poder especia': y  ju ficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo j e  haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva D e
legación de Hacienda, o, en su caso, en 
la Caja General de Depósitos de M adrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
V ivienda.

5.° Ultim o recibo de la contribución
6.° Recibo justificativo de estar al 

corriente en el pago de Ha cuota sin
dical.

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que r.o existe ijjnguna de 
las incom patibilidades establecidas por el 
Re'al Decreto di  24 de diciem bre de 1928.

8.° Declaración, y, en su caso, com 
probantes, de oue los materiales, artícu
los y efectos q^e han de ser empleados 
ten la ejecución de las obras son de pro
ducción naciona-i (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pa?o de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará constituida por el D e
legado Sindical Provincial, el Jefe, Se
cretario técnico y Arquitecto Asesor de 
la Obra Sindical del Hogar y el Asesor 
Jurídico de la Delegación Sindical P ro 
vincial, y del acto dará fe el N otario a 
quien per turno corresponda.

Los sobres qm. contengan las proposi
ciones económ icas de los concursantes re- 
cíazados (articule 01 del Reglam ento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el N otario, precediéndose a conti
nuación a la- apertura ante dicho N otario 
d e  los sobres restantes, adjudicándose 
la obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
norteo.

- Eli ba-stanteo de poderes a cargo del 
licitador ee declarará por un Letrado en 
e jercicio  en Guacíala jara o en M adrid.

Term inado el remate, si no hay re
dam ación , se devolverán a los licitado- 
res lo f resguardos de los depósitos J

demás documentos presentados, retenién
dose el que se refiera a la proposición 
declarada más. ventajosa.

Si en e ! pHazo señalado no fuere cons
tituida Ja fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

En el caso de. que el adjudicatario no 
formalizara en el plaZ/O establecido e*i 
correspondiente contrato, perderá el to 
tal importe de la fianza definitivamente 
depositada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales 
y timbres correspondientes.

Asimismo, ol impuesto do pagos al 
Estado en Has certificaciones de obra 
gozará de un 00 por 100 de reducción. 

3 .943-0

D ELEG ACIO N DE IN D U ST R IA  DE 
SEVILLA  

Nueva industria
P eticionario: D on Aiiiioiisü1 Barreras

Massó.
O bjeto  de la industria : Instalación 

de fábrica de hielo pn Sevilla.
P roducción : 50.000 kilogramos en jo r 

nada de veinticuatro horas.
Esta industria em pleará solamente 

maquinaria v materias primas adquiri
das en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee- 
lados por la misma puedan presentar 
los escritos que estimen convenientes, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta. Delegación de In 
dustria.

Sevilla. 28 de septiembre de 1943.—
El Ingeniero Jefe, L. Seqneiros.

1 .085-0

D ELEG ACION DE IN D U ST R IA  DE 
SEVILLA  

Nueva industria
Feticionario: Don Rafael María M aes

tre Alba-,
O b jeto  de la industria: Instad ación

de una carpintería mecánica en ^Sevilla
P rod u cc ión : D os metros cúbicos de 

madera labrada (cajonería, maderas pa
ra construcciones, muebles, e tc .) , en 
jornada de ocho horas.

Esta industria empleará solamente 
maquinaria v materias prim as adquiri
das en el m ercado nacional.

Se hace pública esta petición pava 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que estimen convenien
tes, por duplicado v debidamente rein
tegrados, dentr0 del ¡plazo de diez días, 
e.n las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Sevilla, 25 de septiem bre de 1943.—
El Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

1.086-0

D ELEG ACIO N DE IN D U ST R IA  DE 
SEVILLA  

Nueva industria
P eticionario: Don Angel Casares G ar

cía .
O b je to  de» la industria: E xtracción  

do aceite de oliva, en fábrica de $u pro
piedad, en ¡término de Carmona.

Producción : La correspondiente al
tratam iento de 4.048 kilogramos de acei
tunas en jornada de ocho horas, duran
te la campaña.

Esia. industria em pleará solamente 
maquinaria y materias primas de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se. consideren 
afectados por la. misma, puedan presen
tar los escritos que estimen convenien
tes, reintegrados y por duplicado, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de e s t a  D elegación de Industria.

Sevilla. 25 de septiembre de 1943.—  
El Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

1 .087-0

DELEG ACIO N DE IN D U ST R IA  DE 
SEVILLA  

Nueva industria
P eticionario: Don José Poyato Luna.
O bjeto  de la industria : E xtracción 

de aceite de oliva.
P roducción : La. correspondiente al

tratamiento de 15.000 kilogramos de 
aceitunas en veinticuatro liorarS, duran
te la campaña.

Esta industria -empleará solamente 
maquinaria y materias primas de pro
ducción naciomvl.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que «.o consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escrito^ que estimen convenien
tes. por duplicado y debidamente rein
tegrados. dentro del plazo de. di°z días, 
en las oficinas de esta D elegación de 
Industria.

Revilla, 2'2 de septiembre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

1 .089-0

D ELEG ACIO N DE IN D U ST R IA  DE  
SEVILLA  

Nueva industria
P eticionario: D on Francisco M artin

Ca raver.
O bjeto  do la industria: E xtracción 

de. aceite de oliva, en E l R ubio.
P roducción : La correspondiente al

tratamiento de 12.000 kilogramos de 
aceitunas, en veinticuatro horas,_ duran
te la campaña.

Esta industria empleará solamente 
maquinaria v materias primas adquiridas 
en 01 mercado nacional.

Se hace, pública esta, petición pa^a 
que jos industriales que consideren 
afectados por la misma puedan formn-
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lar  lo s  e scr ito s  q u e  e stim en  con ven ien 
te s , por d u p licad o  y d eb id am en te  rein
tegrad os, dentro  riel p ln /p  d e  d iez  d ías, 
en ¡las .oficinas de esta  D e le g a c ió n  de  
In d u str ia .

S e v illa , 24 de sep tiem b re  d e  1943.- v  
E l In g en iero  J e fe , L . S eq u eiro s ,

1 .0 9 0 -0

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
SEVILLA

Ampliación de industria
Peticionario ; D<m Angel Cama-aho 

Alarcóii.
O b jeto  de la- a m p lia c ió n : In sta la c ió n  

d e  un aparato  «L im piador-extractor»  
para a p ro v ech a m ien to  de capachos y  lo
nas filtran tes, e x tra y en d o  las grasa* re
s id u a le s  qu© con ten gan  para u tilizarla s  
en  la  fab ricac ión  d e  ja b ó n  d e  to c a d o r ; 
•como cierre d e  c ic lo s y p erfecc ion am ien 
to  de *us ind ustria*  de refinería de a ce i
te?, jab ón  de to-cador y  ad erezos de 
a ceitu n a s , e sta b lec id a s  en  M orón de la 
F ron tera .

P ro d u cc ió n : T ra ta m ien to  d e  u n os
8.000 k ilogram os de produ ctos residu a
les oon ren d im ien to  ap roxim ad o de un  
2o por 100 de grasa, -en las ve in ticu a tr o  
horas.

E í.ta  in d u str ia  em pleará so lam en te  
m aq u in aria  y m ater ia s prim as de pro
d u cc ió n  n ac ion a l.

S e  hace pú blica  est-a p e tic ió n  para  
que los in d u str ia le s  qu e j,e consideren  
afectad os por la m ism a pu ed an  p resen 
ta r  los escritos que est im en  e o n v en ien . 
te s ,  por du p licad o  y d eb id a m en te  rein 
teg ra d o s, d en tro  del p lazo  d e  d iez  d ías, 
en  las oficinas de e sta  D e leg a c ió n  d e  In 
d u str ia .

Sev illa ,- 2 7  de p-eptiembre de 1943.—  
E l In g e n iero  Jeife, L . S oq u eiros.

1 ..088-0

DELEGACION D E IN D U ST R IA  DE 
SEVILLA

Nueva industria
P etic ion a  r io : «D elgado  d e  C os, H e r 

m an os, Soc-iedad R . C »
O b jeto  de la industria.; A deisjzo y  

e scog id o  de a ceitu n a s «n  Do¿ H erm a
n a s.

P ro d u cc ió n  : 1 .200 k ilogram os en jor
n ad a  de o.ch,o h oras, d u ran te  1a  cam 
pa ñ a ,

Esta, in d u str ia  em pleará  so la m en te  
e lem en tos  y  materia-s prim as de produ c
c ión  nacional.

S e  hace  pú hijeo esta, p etic ión , P*.ra 
qup los ipdusU ñales que se consideren  
afec tad os por la m jsyia p resenten  los  
ecorifoR que estim en  con v en ien tes , por 
d u p lica d o  y d eb id am en te  rein tegrad os, 
d en tro  de/1 pjazp de d iez  d íw a en la$

oficinas de esta Delegación de  Indus
tria.

Sevilla, 21 de septiembre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

1.091-0

DELEGACION DE IN DUSTRIA DE 
SEVILLA

Nueva industria
Peticionario í Don M«nu«l Cordero 

Salgado.
Qbjeto <te U Industria: Fabricación 

de barnice* en Sevilla.
Producción: 2.000 kilogramos m  jor

nada (le ocho horas.
Esta industria empleará solamente 

maquinaria y jnaterias primas adquiri
das en ei mercado nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industria.!^ que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los f r i t o s  que estimen convenien
tes, por duplicado v debidamente rein
tegrados, denitro del pila-zo d* diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Sevilla, 20 de septiembre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, L. Sequeiros,

1.093-0

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
SEVILLA

Nueva industria
Peticionario: Don. Francisco Siles

Núñez.
Objeto de la industria: Aderezo de 

a-ceitunas, en. término de Morón de ia 
Frontera,

Producción: 10.900 kilogramo de
aceitunas aderezadas ten jornada de ocho  
lioras, durante Ja campaña/

Esta industria, empleará, solamente 
elementos y materia* primas de pro
ducción Racional.

Se hace pública esta petición para 
que loa industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que estimen convenien
tes, por duplicado y debidamente rein
tegrados, deait-ro del plazo de diez días, 
en la* oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Sevilla, 28 de septiembre de 1943.— 
EL Ingeniero Jefe, L. . Sequeiros.

1.993-0

DELEGACION DE IN DUSTRIA DE 
ALBACETE

Nueva industria
Peticionario: Don Daniel Verd-egu-er 

Pérez, de Vil lar robledo.
O bjeto : Establecer en Yillarróbledo 

una industria de tintorería y  quita
manchas.

Esta industria empleará maquin-aria y 
materias priman nacionales.

Se hace p^blicf esta petición para

que los industríales que se consideren 
afectados por la misma presenten cuamt 
tos escritos estimen conveniente, por din 
plicado, en ®1 plazo de diez días, en la* 
oficina* de esta Delegación de Indus* 
tria, plaza de Gabriel Lodares, 3, pidru 
cipatl.

Albacete, 28 de septiembre d« 1943* - 
El Ingeniero Jefe, Eduardo Viñamata.

1.094-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEGOVIA 

Ampliación de industria
Peticionario: «Esperanza., S. A .a, fá* 

brica de vidrio. S an  Ildefonso (Sei
govia >.

O bjeto de la  am pliación: Instala^ 
ción de una  cen tra l térm ica de re
serva, a, base de u n  m otor Dieaseli 
de 16/22 HP. y a lternador trifásico
de 1.1 K. V, A., para  los hornos de
seda de vidrio. Instalación  de soldar 
d u ra  eléctrica por arco  y de  un  to rn o  
monopolea de 1.500 m ilím etros en tre  
puntos, accionado por m otor eléctrico 
de 2 HP., p a ra  el ta lle r mecánico,,
Insta lac ión  de u n a  sie rra  de c in ta  de  
un  m etro  de d iám etro  de volante, m o
vida ppr m otor eléctrico de 7,5 HP.» 
p ara  el aserrío de leña con d e f in o  a  . 
la alim entación de los hornoB 'íle fu* 
sión.

E sta  ampliación de industria  earu 
p icará m aterias prim as y m aqu inaria  
nacionales.

Se hace pública esta petición a  h it  . 
de que las industriales- que .se consi* 
deren  afectados por la  m ism a puedan  
form ular sus reclam aciones, en  escri> 
to por duplicado y debidam ente vein* 
tegrado, en  el plazo de diez días, <antd 
esta  Delegación.

Segó-vía, 9 de septiem bre de 1943.—» 
El Ingeniero  Jefe, M anuel A. C am pu- 
zano,

1.083- O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
SEGOVIA

Ampliación de industria
Peticionario: Don A lejandro S an*  

Sal-azar. Segovia.
O bjeto de la am pliación: Ampliad 

la capacidad de producción de su fá^ 
brica de calzados.

Producción: La instalación será ca
paz p a ra  producir 150 pares por jor* 
nada, en  §us d iferentes clases y ta* 
m año^

Esta? am pliación de industria  em . 
pleará m aterias prim as y m aquinaria- 
nacionales-

Se hace pública esta  petición p a ja  
que los industriales que s© consideren 
afectados por lá  mism a, p resenten  
por duplicado y debidam ente reinte*
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grados los escritos que estimen opor- 
tunos, dentro del plazo de diez días 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Segovia, 8 de septiembre de 1843. 
El Ingeniero Jefe, Manuel A. Campu- 
zano.
 1.082-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA 

Ampliación de industria
Peticionario: Don Daniel García

García,
Domicilio: Calle de Férez Pujol, 4. 

falencia.
Objeto de la -ampliación: Aumentar 

la producción de desecación de fru
tos, instalando un secadero artificial.

Aumento dg la^produoción: Produc
tos deseca do? anualmente: Albarico- 
que, 4 500 kilogramos; ciruela, 12.000 
kilogramos; hortalizas, 6.000, y hari
na de boniato, 8.000 kilogramos.

Esta industria empleará maquina
ría y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten 
los escritos qüe estimen oportunos, 
pior duplicado, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación, Plaza de Alfonso el Magná
nimo, 7.

Valencia, 13 de octubre de 1943.—-El 
Ingeniero Jefe, Julián G. dé Suso.

3.846.—O.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA 

Inspección de circulación y transpor
tes por carretera

Anuncio
En el expediente incoado' en esta 

Jefatura, de acuerdo con el Decreto 
 de 23 de .septiembre de 1939, para la 
revisión del vehículo marca. «Citroen», 
matrícula B -58384, resulta de los da
tos facilitados por la Delegación de 

•Industria de esta provincia, que las 
características de este automóvil, son 
las siguientes:

Número' del motor: BR. 476.
Número del bastidor: 015534.
Número de cilindros: 4.
Potencia en H. P . : 11.
Fqrm a del veh ícu lo : Berlina.
Número de asientos: 4.
Peso en vacío; No consta.
Y existiendo algunas diferencias 

entre estas' características y las que 
sirvieron de "base para su matrícula, 
se haóe P ^ ico en este periódico ofi

cial, para que en el plazo de treinta 
días, a contar de su inserción en el 
mismo, puedan presentar reclamacio
nes en esta Jefatura, todos los que 
se consideren con derecho sobre di
cho vehículo o alguna de sus partes.

El pago de los. derechos de inser
ción de este -anuncio, serán de cuen
ta de !a. persona beneficiaría del mis
mo, y en su defecto, de la que soli
citó la revisión del vehículo.

Barcelona, 19 de octubre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, Juan A. Lagarde.

4.723.—O 

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO 
DE BURGOS 

Vacante de Auxiliar
En el anuncio para la provisión de 

una plaza de auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo,, publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 17 de los corrientes, se decía dota
da con 6.675 pesetas, debiendo decir, 
dotada con 4.675 pesetas.

Lo que se anuncia, para sus efectos.
Burgos, 18 de octubre de 1943.—El 

Alcalde, (ilegible).
3.938.-0. 

COMISION GESTORA MUNICIPAL 
DE SUECA

Edicto

El A lc a ld e  Pres idente  d e  la  C o m is ió n  
 gestora  del E xcm o .  A y u n ta m ie n to  de

la c iu d a d  de  Sueca.

H a c e  s a b e r :  Que el d ía  24 de  n o v ie m 
bre  de l  corr iente  año, a  las o n c e  treinta  
lloras, se ce lebrará  en.eet-a Casa  C a p i tu 
lar, b á j o  la pres idencia  del  señor  A l 
calde. o  Ten ien te  de A lc a ld e  en quien 
delegue,  y con asistencia- del ee-ñor C o n 
cejal  d es ignado  por  la C o m is ió n  Geetol  

-ra,, la. subasta  para el a rr iendo  del ser
v ic io  de  recau dación  del arb itr io  6obre 
pesas tv m ed idas  d e  uso ob l iga tor io ,  gólo 
en lo que . se refiere al peso del arroz  
p a r a -e l  año m il  novec ientas  cuarenta  y 
cuatro.

El t ipo  de  d i  bad  a será  de  tresc ien 
tas mil pesetas al alza.

Para tom ar parte <?n la l i c i ta c ión  d e 
berá  constitu irse  fianza prov is ional  dél 
c inco  por  ciento  del  t 'p o  de  subasta, o 
sean, q u in ce  ír.iii pesetas, d e b ie n d o  el 
rem atante  const itu ir  la definitiva- del 
qu ince  por  c iento del im porte  total de-1 
rem ate y  prestar  fianza personal bas
tante a satisfacción de  la C om is ión  G e s 
tora. El' im porte  del remate  se liará 
e fe c t ivo  por  m ensualidades  anticipadas. 
 Las propos ic ion es  se presentarán con 

 arpegio al modelo que seguidamente-se in

serta en la Secretaría  de  este A y u n ta 
m ien to ,  de  nu eve  a trece  horas, durante  
todos los días hábiles , desde la p u b l i c a 
ción de este anuncio  hasta la. víspera  
de la subasta, p o d ie n d o  exam in arse  en 
la misma. of icina y  durante  iguales días 
y  horas el correspon dien te  p l iego  de c o n 
d iciones.

Lo.s poderes ,  en su e-a.so, d e b e rá n  es
tar basta t i  toa el os p or  el  S ecre tar io  L e 
trado de  la C orp ora c ión .

Sueca, 16 efe o c tu b r e  de. 1943.— El 
A lc a ld e  P res idente  ( i l e g ib le ) .

M o d e lo  de prop o s ic ió n

D o n  ......... , vec in o  de   , enterado
d pí'i pliego de con dic ion es  y o rdenan za ,  
que ace)ita,  0 frece ........  pesetas  (la  can
tidad en le tr a ) ,  por el arr iendo  del  ser
v ic io  de recau dación  del arbitrio  sobre 
pesas y m ed idas  de uco ob l iga tor io ,  só lo  
en lo que  se refiere al peso del arroz, 
para, el período co inprend ido  desde  el 
primern de enero al treinta v uno da 
dic iem bre  de mil novecientos  cuarenta 
y cuatro .

(hec h a  y firma de'i p rupon ente .y

3 . 945-0

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO ZARAGOZANO 
Barcelona

H a bién dose  extra v ia d o  el resguardo  dé  
depósito  de  va lores  nú m ero  2.226 l ibrad o  
por  esta sucursal del B a n co  Z a ra go za n o  
en fecha 17 de enero  de 1240 a fa v o r  
de don. Juan y doña  M aría  fi lena F o l -  
chi L lopart ,  ind ist intam en te ,  com p ren s i 
vo de 5.000 pesetas nominales  en ob l ig a 
ciones del T e s o r o  español al 3 por  100. 
emisión 1939, ¿ e n e  A .  nú m eros  195.076 
al 195.085, so lince público  para con oc i 
m ien to  de quien se crea  con derech o  a 
ello, p rov in iendo  que  de  no rec ib ir  re 
c lamación  de tercero  en un p lazo  da 
treinta, d ías ,  a con tar  desde  la fecha de  
p u b l ica c ión  de'i presente, a nun cio ,  se p r o 
cederá  a la cancelación  del resgu ardo  
extrav iado  y re exten d erá  dup l ica d o  del  
m ism o ,  q ued a n d o  el B an co  re levado de  
toda  'responsabil idad ulter ior  qu e  de  el lo  
pudiera  derivarse .

B arce lona ,  1<* de o c tu b re  <!•» 1943.—• 
El C on se jero -S ecre tar io ,  j&ilustiano L o n  
L aga .

3 .8 48 - ?
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
INCOACION DE EXPE

DIENTES

Conform e a los a rticu l°s  45 y 46 de la 
L ey de 9 cíe febrero  de 1939 (B O L E 
TIN  O F IC IA L  D EL ESTA D O  nú
m ero  14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsbilidad  
política, se ha incoado expediente  
de responsabilidad cen tra  las per
sonas que se ñndican en  las siguien
tes relaciones. Igualm ente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocim iento de la conducta política 
y social de los incúlpanos, antes o 
después de la iniciación del M ovi
m iento Nacional, así  como indicar  
la existencia de bienes a  aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse  
tales declaraciones ante el propio  
Ju e z  que instruye el expediente o 
ante el cié Primera^ Instancia  o Mu
nicipal del dom icilio ¿ e l d eclaran te , 
los cuales rem itirán  a aquél las d e
claraciones d irectam ente el mismo 
d ia  que las reciban, y que n i el fa 
llecim iento, n i la ausencid' n i la 
incom parecencía del presunto res- 

. ponsable detendrá la tram itación y 
fa llo  del expediente .

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Cabra

Don Pedro Gómez de Aranda Sán
chez, Abogado, Juez municipal en  
funciones del de Instrucción de C a 
bra y su partido.

H ago saber:  Que en cumplimien
to de orden de la Superioridad se 
han incoado expedientes con los nú
meros 8 , 9, io, i i ,  12, 13, 14, 15 
y id del corriente año, contra C ristó
bal Córdoba Muñoz, Antonio Muñoz 
Priego, Manuel Moreno Rosa, R a 
fael Aceituno Jiménez, Fernando Mo
reno Rosa, M aría -Moreno Morales, 
Jo sé  María Montes Muñoz, todos ve
cinos de Doña Mencía, y (jabino J i 
ménez Malero v Rafae l Alcalá Vera, 
vecinos de Cabra.

• Cabra , 26 de junio de 1943*— El 
Juez, Pedro Gómez Aranda.— E l  S e 
cretario , P* H . (ilegible).

JS-97?

Chelva

Don Segundo Tara-neón Pastora, 
Juez de Instrucción de C helva  y  su 
partido.

l la g o  saber :  Que en cumplimiento 
a orden de la Superioridad, por pro
veído de esta fecha, se han incoado 
los siguientes expedientes:

Núm. 150-331, contra Virginio Luz 
Sánchez, vecino de Casas-Altas.

contra "Miguel Alia lague- 
rri Platero, vecino de Calles.

Chelva, 27 de junio de 1943.— El 
Juez, Segundo Tara-neón P astora .— 
E l  Secretario (ilegible).

*5* 94*

Ciudad R eal

Don Ensebio Echevarría  Balmaseda, 
Juez de Instrucción de Ciudad Reaí 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgad o 
de mi cargo se instruyen, espedientes 
contra :

Angel Ruiz Mena, de cuarenta y 
cuatro años, casado, vendedor, hijo 
de Luciano y Francisca, natural y ve
cino <ie Ciudad Real.

Sebastián Gertrudis Rodado, de 
cincuenta años, casado, jornalero, ve
cino de C iudad R e a l :  Lirio, 8 ; hijo 
de Miguel y V icenta; núm. 22 del 
año 194-3. 1 

C iudad Real,  26 de junio de 1943.— 
El Juez de Instrucción, Ensebio 
Echevarría .

1 5*973 y . 4 -

Don Eusebio Echevarría  Balm aseda, 
Juez de Instrucción de..Ciudad Real 
y su partido

H ago s a b e r : Que en este Juzgado 
de mi cargo se instruyen expedientes 
contra :

Ladislao Calcerrada Rodr í g u e z 
Rey, de 52 años, soltero, albañil y  
vecino de Ma-lagcn.

Luis Sánchez de la Nieta, de 28 
años, casado, albañil, natural y ve
cino de Torralba de Calatrava.

Segundo Fernández de Mera Aré- 
valo, de 36 años, casado, jornalero, 
natural y vecino de T orralba de Ca
latrava.

Gabriel Díaz Crespo Naranjo, de 
2S años, casado, barbero, natural y 
vecino de T o n  alba de Calatrava .

Angel Mendiola y García Retame- 
ro, de 26 años, soltero, albañil, na
tural y vecino de Torralba de C a la 
trava.

Eleuterio Se: na Moreno, de 31  años, 
casado, labrador, natural y vecino de 
Torralba de Calatrava.

Ju lio  G arc ía  Moreno Molero, de 47

años, casado, jornalero, natural 
ciño de Torralba de Calatrava.

D iego Martínez García, de 43 añoá*s 
casado, chófer, vecino de Carrión da 
Calatrava.

Isabel Moreno Arroyo, de 49 años,- 
casada, campesina, hija de José  y\ 
Juan a ,  natural y vecina de Carrión1 
de Calatrava.

Brígida Muñoz Grande, de 23 años* 
soltero, mecánico,'  natural y vecino* 
de Carrión de Calatrava.

Ciudad Re ai, 20 de junio de 1943#. 
El Juez de Instrucción, Eusebio  Eche^ 
varría.

15*745 a 54. .

Don Benito
Don Manuel Santam aría  Lozano* 

Juez M uni:ipal Letrado de esta  
ciudad, en funciones del de Ins
trucción del partido-.
H ago sabei : Oue po~ orden de la  

Audiencia de esta provincia se inicia 
en este Juzg ’adG expediente contra5 

Matilde Rui.: Diez, natural,  y ven 
ciña de Medellín, de 51 años, .casada 
y sin profesión especial.

Don Benito. 21 de junio de .19 4 3 .1 
E l Juez. Manuel Santam aría . —- E í  
Secretarlo (ilegible).

iS’7i7*
Fuente de Cantos

Don Antonio Gcdoy Moreno, Juez, 
municipal e n funciones de Instruc* 
ción de esta ciudad y su partido.: 
H ago  saber: Que en este Juzgad o 

y por orden de, la Audiencia Provin
cial de Badajoz se han incoado los 
siguientes expedientes: '

57 de 1943, contia  Angel Saucedo- 
Aranda, de 34 años, casado, jornale-» 
ro, hijo de Jo sé  y Granada, natural 
y vecino de Usagre.

. 58 de 1943, contra Florentino Do
mínguez Indiano, de 41 años, hijo 
de Juan  José  y de Isabel, casado* 
campesino, natural y vecino de ,Va* 

I lencia del Ventoso.
59 de. 194 44 contra Pedro Estirado 

Rodrguez, hijo de Gabriel e Inocen
cia, de 31  años, casado, natural y  
vecino de Bienvenida.

60 de 1943, contra Clemente Gutié
rrez Bazo, natural y vecino de Bien
venida, de 41 años, hijo de Casim iro  
y de Milagros.

Fuente de Cantos. 19 de junio de 
1943.— El Juez, Antonio G cdoy.— E J 
Secretario, P. S. M , Pedro Mena.

10*756.

Madrid
El Juzgado de Instrucción núme* 

ro 9 incoa lo.-» siguientes expedien# 
te s : ' ;

48 de 1942, contra Pilar del Alcázar 
García, gue fue Auxiliar de O fic ina l
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del Ministerio de Industria y Comercio 
y vivió en ^ladrid, Alonso Cano, 

número 5.
49 de 1942, contra Vicente Rey Ga

liana.
Madrid, 19 de junio de 1943. 

Secretario (ilegible).
'35.71S y .19.

Pon Manuel de Vicente-Tutor y de 
Guelbenzu, Juez de Instrucción nú
mero 7 de esta capital.
Hace saber: Haberse incoado ex

pediente contra Román Sastre Her
nández, casado, jubilado, de sesenta 
y tres años y con domicilio en la 
Avenida de la Reina Victoria, 3, prin
cipal derecha, bajo el número .133 de 
orden de este Juzgado.

Madrid. 22 de junio de 1943.—El 
Juez, Manuel de .Vicente-Tutor.—El 
¿Secretado, José de Molinuevo. 

i5*72i.

El Juzgado de Instrucción núm. 9 
íde esta capital incoa expediente, con 
el núm. 44 de 1942, contra Escolás
tico León Prades.

Madrid, 26 de junio de 1943.—El 
^Secretario (ilegible) *
" JS'946

pon Manuel de Vicente Tutor v de 
Guelbenzu, Juez de Instrucción nú
mero siete de esta capital.
Hace saber haber incoado expedien

te, con el núm. 146, con tí a Agustín 
Arnao Martín, que tuvo su último 
domicilio en la calle de San Bernabé, 
núm. 16.

Madrid, 30 de junio de 1943.—El 
Juez, Manuel de V, Tutor.—El Se
cretario, José de Molinuevo.

.J5-978

pon Manuel de Vicente-Tutor y de 
Guelbenzu, Juez de Instrucción nú
mero siete de esta capital.
Hace 9aber haber acordado la incoa

ción de expediente, con el núm. 116, 
contra Eloy Vaquero Castillo, dé cin
cuenta y dos años, hijo de Salvador 
y  Justina, natural de Montalbán.

Madrid, 30 de junio de 1943.—El 
Juez, Manuel de V. Tutor.—El Se
cretario , José de Molinuevo.

¿5*979
Hinojosa del Duque

El Juzgado de Instrucción de este 
partido incoa expedientes contra: 
Félix López Ramírez, vecino de Vi

llar alto.
Dimas Marta Flores, de Hinojosa 

del Duque*

Miguel Segura Medina, de Belalcázar. 

Antonio Ortega Jiménez, de Santa 
Eufemia.

Agustina Blanco Rodríguez, de Be- 
lalcázar.

Asunción Fernández Moyano, de 
Hinojosa del Duque.

Eufrasio Gómez Pascual, de San
ta Eufemia.

Manuel Gómez González, de El 
Viso.

Isidora Márquez Herrador, de Hi
nojosa del Duque.

Luciano Montenegro Ramos, de 
Belalcázar.

Juan .Caballero Jurado, de Villa- 
ral to.

Victoriano Moyano Navas, de El 
Viso.

Margarita Muriilo Nogales, de Hi
nojosa del Duque.

Alejandro Moyano Cas telo, de 
ídem.

Juan Calero Murillo, de El Viso.
Tomás Gómez Moreno, do ídem.
Manuel Caballero Torres, de ídem.
Bernardino López Ollero, de ídem.
Bartolomé Morales Fernández, de 

Hinojosa del Duque.
Julián Herruzo Cambrón, de ídem.
Francisco López Sánchez, de Vi- 

llaralto.
Manuel Galán Ollero, de El Viso-
Juan Balsera Capilla, de Hinojosa 

del Duque.
Rafael Parra Fernández, de Villa- 

rálto.
Jusé Jurado Troyano, de E'i Viso.
Antonio !Madueño Fernández, de 

Vi llar alto.
Felipe Romero Luna, de ídem.
Antonio Fernández Sánchez', de 

ídem.
Alejandro Luna Fernández, de

ídem.
Dionisio Medina García, de Belal

cázar.
Manuel Hidalgo Medina, de Belal

cázar.
Antonio Cámara Mata, de Santa 

Eufemia.
Alejo Gómez Luna, de Villaralto.
Lorenzo 'Durán Yillárreal, de H i

nojosa del Duque.
Antonio Cerro Murillo, de ídem.
Benjamín León Gómez, d* ¡Villa- 

ralto.
Isabel Balsera de la Cruz, de Hi

nojosa deí Duque.
Manuel Hidalgo Gómez, de Belal

cázar.
Francisco Gómez García, dé El 

Viso.
Pedro Belmonte Blanco, de ídem.
Julián Linares Díaz, de ídem.
José Cabanillas Rodríguez, de Be

lalcázar.
Ramón .Santos Caballero, de ídem.

Mercedes Pizarro Alcántara, de El 
Viso.

Teófilo Tena Noguero, de- Hinojo
sa del Duque.

Francisco Morales Pérez, de ídem.
Simeón Barbero Medina, de Belal

cázar.
Antonio García Blázquez, de ídem.
Enriqueta Medina Ruiz, de Santa 

Eufemia.
Félix Pérez Ramos, de Hinojosa 

del Duque.
Celedonio Santos García, de Be* 

laleázar.
Martín-García Pizarro, de El Viso.
Miguel Revaliénte Velasco, de Hi

nojosa del Duque.
José Prados Sánchez, de El Viso.
Joaquín ^Romero López, de Villá- 

ralto.
Víctor Nogales Vioque, de Hinojo

sa del Duque.
Acisclo Torrero Monge, de Belal

cázar.
Luis Acedo Martínez, de Hinojosa 

del Duque.
Jesús García Gómez; de El Viso.
Pedro Murillo Peñas, de Santa Eu

femia.
Germán Ramos García, de Hino

josa del Duque.
Feliciano García Jiménez, de Be

lalcázar.
Fu'gencio Muñoz Sánchez, de Vi- 

llaralto.
José Barrios Alcántara, de El Viso.
Cándido García Arellano, de Hino

josa del Duque.
Francisco López Cerro, de ídem.
Rafael Medina Pineda, de Belalcá- 

zar.
Joaquina Cáceres Gómez  ̂ de ídem.'
Agapito Fernández Sánchez-, de YL 

llaralto.
José Manuel Jiménez íLópez, de 

El Viso.
Domingo Aparicio Fernández, de 

Villaralto.
Feliciano Pineda Díaz, de ídem.
Adrián Granado Arandá, de Hiño* 

josa del Duque.
Gregorio Almansa 'Fernández, de 

ídem.
Hinojosa del Duque, 25 de junio 

de 1943.—Él Secretario, P. H., Fer
nando Sánchez. — Visto bueno, él 
Juez interino, José López.

*5*944
Montblanch

Don Salvador Soler Serra, Juez de
Instrucción del partido de Mont
blanoh.
Hago saber: Que en cumplimien

to de lo ordenado por la Superiori
dad, en el.día de hóy se han incoa
do los siguientes expedienté*;
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Núm. 25  de 1943, contra Ramón
Buyó Rosell, vecino de lEspluga de 
F r  a n col í.

2ó de IQ43, contra José  Anglés
Lluro a, vecino de Blanca Fort.

27 de 1043, contra Roque Salat Tei- 
xidó, natural de Barbará.

28 de 11)43, contra Juan  M asabas
Armengo'i, natural de So liadla.

29 de 1943, contra E lias Magre
Elias,  natural de Sarrea 1.

30 de 1943, contra Enrique Magri- 
ñá Odena, vecino de Monthlanch.

Montblanch, 26 de junio de 1943.— 
El Juez, Salvador Soler Serra .— El 
Secretario (ilegible).

Mieras
Don Pedro Fernández Fernández Can- 

seco, Juez de Instrucción de Mieras 
y su partido.

. Hago saber :  Que en este Juzgado 
de mi cargo se tramitan expedientes 
contra los vecinos de Mi eres :

Don Benjamín Martínez Flórez.
Don Manuel Fernández Iglesias. . 
Don Francisco Espina Villa.
Dan Faustino Kunt García.
Don Sabino Alvarez Suárez.
Don Benjamín Alvarez Fernández. 
Don Eduardo Alvarez Uría.
Don Manuel Cidón Fernández. 
Doña Escolástica Gancedo Marcos. 
Don Segundo Pérez Naveiras.
Don Peinero Abad Arnáez.
Mieres, 22 de junio de 1943.- - E l  

Juez, Pedro Fernández.— El Secreta
rio (ilegible).

15.825.

Muros
Don Francisco García  Fuentes, Juez 

de Primera Instancia e Instrucción 
accidental de R<a villa y partido de 
.Muros.

H ago saber: Que en es-te Juzgado 
se tramita expediente, por orden de 
3a  Audiencia Provincial de La  Coru- 
ña, contra Higinio Portáis López, de 
23 años, soltero, marinero, hijo de 
José y Carolina, natural v vecino de 
Esteiro, en este término, de ideología 
izquierdista, con anterioridad al Mo- 
vimien-to Nacional, y condenado co
mo autor de un delito de auxilio a 
la rebelión a ocho años de prisión.

Muros, 4 de junio de 1943.— El Juez, 
Francisco G arcía .— Eli Secretario judi
cial, P. S. (ilegible).

15.862.

Novelda
Don Lu is  Hernández Santonja, Juez 

de Instrucción del partido de No
velda.

H ago s a b e r : Que en este Juzgado, 
% por orden de la Audiencia Provincia

 de Aneante, incoo expediente 
contra los inculpados siguientes:

Vecino -i de Novelda :

Julio Pinós Bnyer.
José  Botella Poveda.
Francisco Monés Cantó.
Luis Valoro Sánchez.
José  Carbonell Escola no.
Tom ás Abad Amurós.
Rafael Mira Moya.
José  María Guarinos Pellín.
Daniel Escolan o Martínez.
Graciano Abad Navarro.
Antonio Santos Navarro.
Juan Escolano López.
Jos-'- Gómez Pomares.
Alfredo Be Id a Sala.
José  María Piquérez • Navarro.

Vecinos de A g o s t :

Manuel Vicedo Román.
Pascuái Pérez Baldó.
Eloy Chust Román.
Manuel Vidal Jover.

Vecinos de Monforte del C id :
Juan Vi van eos Moya.
Manuel Terol Alberola.
Manuel Bekla Blasco.

Hermenegildo Galván García.
Sixto Alzamora Pomares (a) «Pichó».

Vecino de A s p e :

Antonio Montes Manchón.

Vecinos de Hondón de las N ie v e s :

Ramón Sánchez Avellán.
Francisco Bonmatí Cañizares.
Antonio Pérez Martínez.
José  Luis  Martínez Martínez. 
Antonio Tortosa Pérez.
Emilio Tortosa Martínez.
Francisco Pérez Torres.
Ricardo Jover Ruiz.
José  Mira' Asensio.
Antonio Pastor Jover.
Manuel A moros Matéu.
José  Luis Ibáñez Miralles.
José  Vicedo Gu ardióla.
Tom ás Vicedo Botella.
Eladio Botella Castelló.
Manuel Botella Castelló .
José  Sebastián Tristán.
Jesú s  Botella Segura.
Manuel Pastor Oerdá. 4 
José  Martínez Pérez.
Manuel Mira Martínez.
Enrique Asensio Bellot.
Estanislao A moró s Pérez.
Ramón Martínez Martínez.
Francisco Miralles Caparrós.

Vecinos de L a  R o m a n a :
José  I.uis Ferrándiz Vicedo.
José  Aracil Beltrán.
Antonio Serrano Guardióla.
Julio Martínez López.
Joaquín Martínez Iñesta.
Ismael Aracil  Sentenero1

Gabriel Al arcón Riquelme
Roberto Gómez Merlo.
Tom ás Jover Sánchez. v  •

Jo sé  Aracil Mart.nez.
Francisco Alarcón Riquelme.
José Antonio Jerez Marco.
Antonio Canicie Navarro.
Constantino Martínez López. - 
Julián Jerez Marco.
Casto Sánchez Pérez.

Novelda, 25 de junio de 1943.—- 
El Juez, L u is  Hernández Santonja. 
El Secretario (ilegible).

I5 9&>

Osuna
Don Santos Bozal Casado, Juez de 

Instrucción del partido de Osuna.

H ago s a b e r : Que en este Juzgado 
y por orden de la Audiencia Provin
cial de Sevilla  se sigue expediente 
contra Francoci Prado Ouerino, na
tural y vecin i de Los Corrales, de 

•veintiún años, hijo de Francisco y  
de Francisca, del campo y sin ins
trucción.

Osuna, 18 de junio de 1943.— E l 
Juez, Santos Bozal.— Ei Secretario 
judicial, Juan Galán.

15.668.

Sanlúcar la Mayor
Don Isaac José  Medina Garijo, Juez 

de Instrucción de Sanlúcar la M a
yor v su partido.

H ago sabei : Que en este Juzgado, 
y por orden de la Audiencia Provin
cial de Sevilla, se tramita, con el nú
mero 15 de orden, expediente contra 
Saturnino Sanz Enamorado, de vein
tinueve años, soltero, del campo, hijo 
de Manuel y Asunción, natural y ve
cino de Aznalcóllar (Sevil la) .

Sanlúcar la Mayor, 18 de junio de 
1943.— F 1 Juez Isaac José Medina.—  
El Secretario judicial, Antonio Rodrí
guez.

15-670.

Ubeda
Don José  Echevarría  y González de 

Aguilar, Juez de Instrucción acci
dental del partido de Ubeda.

H ago s a b e r : Que en este Juzgado, 
y por acuerdo de la  Audiencia Pro
vincial de Jaén, se han incoado los 
siguientes expedientes :

Núm. 1, contra Juan  Martínez Ro
bles, de veinticuatro años, natural y 
vecino de Torreperogil,  campesino, 
hijo de Juan y Carmen, casado.

2, contra Salvador Jiménez Aguí- 
rre, de veinticinco años, campesino, 
natural v vecino de Jódar, soltero, 
hijo de Salvador v Antonia.

4, contra Salvador Ramiro C am 
pos, de treinta y siete años, hijo de
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'iRliguel y de Matea, natural y vecino 
tie Ubeda, chófer, casado.

5, contra Miguel Castañeda Do- 
feúnguez, de veintiocho años, natu
ral y vecino de Torreperogil, cam
pesino, casado, hijo de José y de 
Francisca.

b. contra Juan Fernández («a l l ego,  
hijo de Lázaro y de Francisca, de 
treinta y un años, zapatero, natural 
y  vecino de Torreperogil.

7, contra José Salcedo Millán, hijo 
de Manuel y de Josefa, de treinta 
y un años, albañil, natural y vecino 
de Ubeda.

8, contra Jacobo Herrera Ramos, 
de veintinueve años, natural de La 
Carotina, vecino de Jóda-r, casado, 
chófer, hijo de Telesforo y de Ana.

9, contra Pedro Ogallar Moreno, 
de cuarenta y cuatro años, natural 
y  vecino de Ubeda, casado, cama
rero.

Ubeda, 26 de junio de 1943.—El 
Juez, José (Echevarría y González de 
Aguilar.—El Secretario (ilegible). 

15.948

Pon José Echevarría y González de 
Aguilar, Juez de Instrucción acci
dental del partido de Ubeda.

Hago saber: Que en este Juzgado, 
y por acuerdo de la Audiencia Pro- 
yineial de Jaén se han incoado expe
dientes contra:

Miguel Mendoza Higueras, natural 
de Linares, vecino de Ubeda, mayor 
de edad, empleado; 41 de 1943.

Ubeda, 18 de junio de 1943.—El 
Juez, José Echevarría.—El Secreta
do, P. H., Manuel López.

15.672.

Valencia
Pon José Gimeno Oleína, Magistra

do, Juez de Instrucción número 2 
de Valencia.
Hace saber: Que en dicho Juzga- 

ido se instruyen expedientes, con los 
húmeros de 1943 y contra los incul
pados que se mencionan :

306,, Luis Martínez Valero.
307, Ricardo Martínez Tornero.
313, José Marín Cuenca. Todos ve

dnos de Burjasot.
Valencia, 18 de junio de 1943.—El 

Juez, José Gimeno.—El Secretario 
(ilegible).

15.679.

B1 Juzgado de Instrucción número 6 
de Valencia incoa los siguientes ex
pedientes :
11.813, contra Emilio Mora Ra

miro.
288 de 1943, contra Vicente Andréu

Franco.

282 de 1943, contra Tomás Alabau 
Verdeguer, Carmelo Ruiz Hernández 
y Ambrosio Serrano Ayuso.

Valencia. 18 de junio de 1943.—El 
Juez de Instrucción (ilegible).—El 
Secretario, Liberato Chuliá.

15 .722.

Villajoyosa
Don Vicente* Iháñez García, Juez de

Instrucción de este partidó.

Hago saber: Que en este Juzgado, 
y por orden de la Audiencia Provin
cial de Alicante se incoan expedien
tes contra: ¡

Francisco Llinares Carbonell, de j  

sesenta y dos años, jornalero, casado, 
natural y vecino de Relléu, hijo de j 

José y María. |
Francisco Fuslor Pérez, de veinti- I 

ocho años, soñ'-ro, albañil, natural y * 
vecino de Benidorm e hijo de Antonio 
y Magdalena.

José Morera Campos, de treinta y 
siete años, soltero, marinero, natural 
y vecino de Villajoyosa e hijo de José | 
y María.

Antonio Mi-alles Pérez (a) «Ten- I 
dora», de 44 años, casado, labrador, 
natural \ vecino de Oreheta.

Jaime Picó Ortiz (a) «Miñó», de 
50 años, casado, comerciante, natu
ral y vecino de Oreheta e hijo de 
Jaime y María.

Jaime Bou Oleína, de 25 años, sol
tero, jornalero, natural y vecino de 
Sella e hijo de Estanislao y de An
tonia.

Francisco García Iborra (a) «San
tero», de 41 años, casado, marinero, 
natural de Relléu, vecino de Villajo
yosa, hijo de Francisco y 'Patrocinio.

Rafael Loza-110 Molero, de 38 años, 
casado, chófer, natural de Cartava, 
vecino de Villajoyosa e hijo de Ju 
lián y Josefa.

Felipe Orts Llorca (a) «Lima», de 
31 años, casad marinero, natural y 
vecino de Benidorm e hijo de Anto
nio y Esperanza.

Bartolomé Llinares Agulíó, de 29 
años, casado, empleado, natural y ve
cino de Finestrat e hijo de José y de 
Nieves.

Francisco Domeneoh Company (a) 
«Horta» y José Font Cantó (a) «Fo- 
ya», jornaleros, naturales y vecinos 
de Relleu e hijos de Ramón y Dolo
res y de José y Francisca, respecti- . 
vamente.

Josefa Rubio Llorca (a) «Pepeta la 
Tardana», de 43 años, soltera, natu
ral y vecina de Villajoyosa, sus la
bores, hija de Jaime y Josefa.

Antonio Mail nez Nogueroles (hoy 
difunto), de 31 años, casado, hilador, 
hijo de Juan y Hermenegilda y de 
igual naturaleza v vecindad.

Bautista Lledó Cabot, de 39 años,

casado, chófer, hijo de José y Dolo
res, natural y vecino de Relléu.

José Rogles Nogueroles, de cua
renta años, -'.arado, hilador, hijo de 
Francisco y Vuenta.

Tomás Llorct Mayor, de 46 años, 
casado, tiilladcr, hijo-de Tomás y Jo 
sefa, y como los anteriores, natural 
y vecino de Villajoyosa

Villajoyosa, 22 de? junio de 1943.— 
El Juez, Vicente Iháñez.—El Secre
tario judicial, J .  Ceres Roselly.

* 5 ' 77 5 *

Vitoria
Don Jesús Salazar Ocharán, Juez 

Municipal de esta capital en fun
ciones del de Instrucción de la mis
ma v su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se instruyen expedientes contra:
Angel Larrauri de. Pablo, de trein

ta años, casado, Maestro Nacional, 
natural v vecino de Vitoria.

Germán Blanco Torrecilla, de vein
tidós años, soltero, impresor, natural 
y vecino de Vitoria.

Enrique Nieto Senosiain, Teniente 
de Infantería.

Vitoria, H) de junio de 1943.— El 
Juez, Jesús Salazar Ocharan.

15-776

L I B R E  DISPOSICION DE  
BIENES 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

Bilbao
Don Valeriano Peña González, Ofi

cial primero de .Sala de la Audien-, 
cia Provincia! de Bilbao y Secre
tario de la Sala Especial de Res
ponsabilidades Políticas de la 
misma.

Hago saber: A todas las entidades, 
tanto oficiales como particulares, y 
al público en general, que los expe
dientados que a continuación se men
cionan han herho efectiva la sanción 
económica que les fué impuesta, por 
lo que recobran la libre disposición 
de sus bienes:

Expediente núm 712 de 1940, se
guido contra Juan José Gurruchaga 
Garaizar, vecino de Urdúliz.

712 de 1940, contra Manuel Me>n- 
chaca Gorordo, vecino de Urdúliz.

Bilbao, 22 de junio de 1943.—El 
Secretario, Valeriano Peña.—Visto 
bueno, el Presidente, Luis F. Gómez. 

15.886

Castellón
Habiendo hecho efectiva en su to

talidad la sanció i económica que le 
fué impuesta al encartado Pascual 
Ayet Menero, vecino de Villarreal, ha
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recobrado la libre disposición de sus 
bienes, üiendo suficiente este anuncio 
par¿a que sin más requisitos se ten
gan por levantados cuantos embargos 
y medidas precautorias se hubieren 
podido llevar a efecto en bienes del 
xnis ni o.

Castellón, 25 de junio de 1943.—El 
Secretario. Federico Torres.—Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

15-856.

Ciudad Real

Se  hace público que por resolución 
de este Tribunal, recaída en los ex
pedientes de 1943 que se expresan, 
seguidos a los inculpados que se men-  
cionan, éstos, por virtud de dicha re-  
solución, han -ecobrado la libre dis-  
posición de sus bienes: 

97, María Cárdenas Cañizares, ve- 1 
ciña de Almagro.

io¿, Ignacio Chicharro López, ve
cino de ('alzada de Calatrava.

87, Julián Helgado Bastante, veci
no de Porzuna.

103, Manuel Cazalla Acevcdo, ve
cino de Almngto.

52, Antonio Perón a Ruiz, de Vi- 
llahermosa.

50, Avelino de Miguel Pérez Váz
quez, de Alcázar de San Juan.

100, Franei.vo Castellanos Paredes, 
de Puertollanu.

68, Antonio Bolaños Urbina, de 
Agudo.

45, Heriberto Rodríguez Vera, de 
Ciudad Real.

46, Felipe Ubcda Carroño, de Are
nas de vSan Juan.

48. José Antonio Pozo Estrada, de 
Terrinches.

91, Gabriel Camacho Berdejo, de 
Valdepeñas.

49, Jacinto Prado Sánchez, de Vi- 
llanueva de San Carlos

47, Antonio Palomares Palacios, 
de Agudo.

86, Antolín Gallego Molina, de Val
depeñas.

88, Julián Ga* cía Muñoz, de Pozue
lo de Calatrava-

89, Vicente Gutiérrez Macebo, de 
Infantes.

71, Ramón Morales Traperos, de 
Calzada de Calatrava.

101, Isidro Calero García, de Mi- 
guelturra.

99, Antonio de la Calle Ponce, de 
Tomelloso.

104, Vicente Contreras Fernández, 
de Almagro.

33, Ramón Pérez Gómez, de Puer- 
tollano.

37, Fm etern Pérez Tadoro, de id.
70, Julio Mazuelas Ruiz, de Ciudad 

Real.
51, Severiano Pérez Ramírez, de 

Fuencaliente.

26, Sacramento Chacón Izquierdo, 
de Pozuelo de Calatrava.

44, Luisa Camacho Corlado, de 
Fuencaliente.

2, Juan Gutiérrez Segura, de Puer
tollano.

59, Francisco Moraleda García, de 
Ciudad Real.

79, Santiago Cabrera Ballesteros, 
de Terrinche*.

78, SeFastián Correas Escabo, de 
Alcázar de San Juan.

85, Josefa García González, de Ace- 
nijar.

84, Doroteo García Martín, de San 
Lorenz.0 de Calatrava.

83, Enrique Gómez Yut, de Puer
tollano.

102, Gregorio Camacho Muñoz, de 
Mestanza.

82, Juan Vicente de la Cruz Gómez, 
de Alcubillas.

81, Procopio Cenconado Molina, 
de Alcázar de San Juan.

98, Laura Cam ón Ramírez, de 
Puertollano.

50, Basilio Paz Peña, de Valenzue- 
’la de Calatrava.

61, Angel Crespo Ilervás, vecino de 
Carrión de Calatrava.

72, Antonio Muñoz García Moreno, 
de Fuencaliente.

21, Gregorio Escribano Becerra, de 
'forre de Juan Abad.

5<S, Arcángel Pérez Villcna, de Vi- 
llahermosa.

67, Nicolás Hidalgo Estopa, de 
Puertollano.

77, Antonio Muñoz Villahermosa, 
de Vaklepeñas

80, Hilario Cabina Soriano, de 
Puertollano.

74, Julio Mozos García, de ídem.
96, Benito Ciorroga Laguna, de To

rre nueva.
24, Jonás Espinosa Merradé, de 

Mal agón.
25, Justo Chocano Mcrano, de Al

cázar de San Juan.
27, Agustín Chico Chinchilla, de 

Torren ueva. *
13, Tomasa Chico Chinchilla, de 

ídem.
66, José Gómez Márquez, de Ciu

dad Real.
55, Salvado;* Peláez Corsino, de id.
Ciudad Real, 19 de junio de 1943. 

El Secretario (ilegible).—Visto bue
no, el Presidente (ilegible).

15.804 a .8.
San Sebastián

Por haber satisfecho la totalidad de 
la sanción que le fué impuesta al en
cartado Benito Orbegozc Larrumpi- 
de, vecino de Irún, en el expediente 
seguido con ei número 2.323 del ex
tinguido Tribunal de Responsabilida
des, Políticas de Navarra, ha recobra

do dicho encartado la libre disposi
ción de sus bienes.

San Sebastián, 25 de junio de 1943? 
El Presidente, Cirilo Barcáiztegui.—* 
El Secretario (ilegible),

15.863.

JUZGADOS DE INSTRUCCION  
Bujalance

Don Aureliano Bermúdez Ruiz, Juez  
de Instrucción, de este partido.

Hago saber: Que por este Juzgado 
se ha dictado auto sobreseyendo la 
responsabilidad política de los encar
tados que se mencionan, quienes-por 
la sola publicación de este edicto y¡ 
sin necesidad de ningún otro trámite* 
recobran la p-ena y absoluta dispo
sición de todos sus bienes, conside
rándose alzados cuantos embargos y. 
trabas se hubieran hecho en los bie
nes de los m ism os:

Pedro M oyaic Luque, de Cañete de 
! las Torres.

Rafael García y García, de Pedro 
Abad.

José Barragán Martínez, de Pedro 
Abad.

Antonio García Guerra, de Pedro 
Abad.

Blas Gallardo Gómez, de B uja- 
lance.

Miguel Soto Félix, de Bujalance. 
Antonio Díaz Sojo, de Bu jal anee. 
Rafael Zurita Morán, de Buja- 

lance.
Benito Cerezo Pérez, de Bujalance. 
José Cebrián Castro, de Bujalance. 
Bujalance, 25 de junio de 1943.— 

El Juez, Aurelia no Bermúdez.—El Se
cretario, Juan de D. Villaseñor.

15 -887.

Carrión de los Condes

Don Antonio Rodríguez y Rodríguez, 
Juez de Instrucción de Carrión de 
los Condes y su partido.

Hago saber; Que por haber satis
fecho las sanciones que les fueron 
impuestas en sus respectivos expe
dientes, han recobrado la libre dispo
sición de todos sus bienes, siendo este 
anuncio suficiente para que sin más 
requisitos se tengan por levantados 
cuantos embargos y medidas precau-. 
torias se hayan llevado a cabo sobre 
los inculpados siguientes:

Germán Jubetp Gutiérrez, vecino 
de Carrión de los Condes.

Iluminado Montes Cañibano, de la 
misma vecindad.

Máximo García de la Lom a, veci
no de Villalcá/.ar de Sirga.

Marcos García Martín, de la mi*> 
¿na vecindad*
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Nilo Garra~hón Villameriel, veei- 
Jnade Frómista.

Carrión de los Cundes, 26 de junio 
de 1943.—1E1 Juez de Instrucción, An
tonio Rodríguez.—El Secretario (ile- 

. gible).
15*888.

Castellón
pon José Blaues y Pérez, Juez de 

Instrucción de Castellón de la Pla- 
M y su partido.
Habiendo sido firme el auto de so

breseimiento en el expediente núme
ro 5.190 del 40 contra Agustín Valls 
Llansola, y no habiendo entablado re
curso a^uno contra el mismo, leván
tense cuantos embargos pesen sobre 
la propiedad del mismo

Castellón, 25 de junio de ,1943.— 
£l Juez, José Blanes.

15.892*
Carayaca

pon José Elbai Martínez, Juez mu
nicipal Letrado de esta ciudad, in
terino de Instrucción de la misma 
y su partido en la vacante del 
Juzgado.
Hago saber: Que por orden de la 

¿Audiencia Provincial de Murcia se 
Instruyen en este Juzgado expedien
tes con los números y contra los in
culpados que se expresan :

75, Juan López Rodríguez.
81, María Navarro Sánchez.
82, Jesús Moya Fernández.
83, Pedro Martínez Rodríguez.
84, Antonio López Martínez. Todos 

Vecinos de M01 atalla.
Garavaca, 19 de junio de 1943.— 

El Juez, José Elbal.—El Secretario, 
P . O. de S. S., Eusebio Pinedo.

Ceuta
Habiendo satisfecho totalmente la 

Sanción económica que les fué im
puesta a los expedientados por el 
Tribunal Regional de Responsabili
dades políticas de Ceuta que a con
tinuación se expresan, han recobra
do la libre disposición de todos sus 
fcienes:

Cristóbal Lebrón Rodríguez, veci
no de Ceuta.

Francisco Torres Muñoz, ídem.
. Juan Pousa Martínez, ídem. 

Guillermo Espinosa Ocaña, ídem. 
Ceuta, 22 de junio de 1943—El 

Juez de Instruocin (ilegible).
15.812.

Ecija
,pon Pedro María Bugallal del Ol

mo, Juez de Instrucción de esta 
ciudad y su partido. '
Hago saber: Que por auto fecha 

glos del corriente mes, feoy firme,

dictado en el expediente seguido 
contra los vecinos de Fuentes de 
Andalucía Juan Romero Cantalejo, 
Manuel Humanes Pilares, Manuel 
Jiménez Î ora y Rogelio lx»ra Caba
llero, fué sobreseído dicho expe
diente.

Erija, 25 de junio de 1943.—El 
Juez de Instrucción, Pedro María 
Bugallal.—El Secretario, Joaquín 
Ramos.

15898.

Don Pedro María Bugallal del Ol
mo, Juez de Instrucción de esta
ciudad y su partido.
Hago saber: Que por auto de fe

cha quince de mayo último, hoy fir
me, dictado en el expediente segui
do contra Antonio Pérez Laguna, 
Anselmo Cruz Serrano, Antonio Mu
ñoz Castillo y Francisco Yélamo Ga
llardo, vecinos de esta ciudad, ha 
sido sobreseído dicho expediente..

Ecija, 25 de junio de 1943.—El 
Juez de Instruc.riúin, Pedro María 
Bugallal.—El Secretario, Joaquín 
Ramos.

¡ 5.899.
Hfjar

Par el presente se hace saber: 
Que en cumplimiento de lo acor
dado en el artículo 58 de la Ley de 
9 de febrero de 1939, que Agustín 
Ibáñez Ayuda ha hecho efectiva la 
totalidad de la sanción ecom>mica 
que le fué impuesta en expediente 
seguido contra el mismo; y en su 
consecuencia ha recuperado la libre 
disposición de sus bienes.

Híjar, 25 de junio de 1943—El 
Juez de Instrucción, ('ármelo Gó
mez.—El Secretario accidental, Gre
gorio Marquesán.

15.901.
Medina del Campo

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 58 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, se anuncia que por 
haberse dictado auto de sobresei
miento con fecha 8 del actual, en 
el expediente seguido en este Juz
gado contra el vecino de esta villa 
Julián Rodríguez Alvarez, con el nú
mero 4.431 de 1941, y haber queda
do firme dicho auto, ha recobrado di
cho encartado la libre disposición de 
sus bienes por lo que a este expe
diente se refiere, siendo este anun
cio suficiente para que sin - más 
requisitos se tengan por levantados 
cuantos embargos y medidas precau
torias se hubieran podido llevar a 
efecto.

Medina del Cagipo, 23 de junio 
de 1943.—

15.818.

Melilla
Don Miguel Granados López, Juez 

de Instrucción de Melilla. -
Hace saber: One habiendo satis

fecho la total sanción económica 
que les impuso el Tribunal Regional 
de M ('lilla, los sancionados que a 
continuación se expresan han reco
brado la libre disposición de todos 
sus bienes:

Luis Roca Moreno.
Manuel Torrente Díaz.
Pedro Aranda López.
Francisco Ibáñez Zamora.
Juan Manuel García Fernández. 
Rafael Que vedo López.
Melilla, ic) de junio de íqqj-—El 

Juez de Instrucción, Miguel Grana
dos.—K1 Secretario (ilegible).

15-819.
Montblanch

Don Salvador .Soler Serra, Juez de 
Instrucción del partido de Mont
blanch.
I lago saber: Que por haberse so

breseído los expedientes que se ex
presan, los inculpados en ellos han 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes :

Núm. 8 de 1943, contra Juan Ar- 
mengol Camí, vecino de Pira.

9 de 1943, contra Francisco Can
tó Amorós, vecino de Pira. .

Montblanch, 25 de junio de 1943. 
El Juez Salvador Soler.—El Secreta
rio (ilegible).

I5-9°9-

SEN TEN CIA S
Madrid

Don Aga.pito Brezmes Valdés. Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid.
Certifico: Que en el expediente de 

responsabilidad política seguido por el 
extinguido Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de esta capi
tal se ha dictado sentencia condena
toria contra Gabriel Mejías Fragoso, 
que, copiado el encabezamiento y par
te dispositiva, dice como sigue: 

«Sentencia número doscientos cin
cuenta y cuatro.—Señores Presidente, 
don Manuel Giménez Ruiz. Vocales, 
don Fermín Lozano, don Alfonso Sen- 
ra.—En Madfrid, a veintitrés de mar
zo de mil novecientos cuarenta y dos. 
Examinadas por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, 
constituido con los señores anotados 
al margen, bajo la ponencia del Vo
cal Magistrado, las diligencias del ex
pediente seguido contra Gabriel Me
jías Fragoso, vecino de Madrid que 
fué, mayor de edad, casado, farma
céutico,

Fallamos: Que debemos condenar y
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condenamos al expedientado, Gabriel 
M ejías Fragoso, a la sanción de pago 
de cincuenta mil pesetas, que se ha
rán electivas en la forma dispuesta 
en la Ley do 9 de febrero de 1939, 
en relación con el Ccoigo Penal Co
mún, adoptando para ello les medi
das por tinen sos.

Asi por esta nuestra sentencia, vo
tada por unan-midad. lo pronuncia
mos, mandemos y firmamos: M G i
ménez Kuiz, Fermín Lozano, A. Sen- 
ra (rubricados).—Publicada el mismo 
dio.»

Y para mis conste, v su inserción 
en ci B O I /l T IN  OFICIAL DLL ES
TADO y en el de ia provincia, expido 
el presente*, que firmo en Madrid, a 
diec.'jciio de septiembre de mil nove
cientos, cuarenta y tres.--El Oficial de 
Sala, Lic. Aga.pHo Brezmes.

18.533.

MAGISTRATURA DE 
TRABAJO

M U R C IA

Edicto
Don Isaac Salar Fernández, Magistra

do de Trabajo de la provincia de 
Murcia.
Por el presente se cita y emplaza 

a los herederos de don Clemente Fer
nández González, últimamente vecino 
de Madiúd, con domicilio en la calle 
de Va llecas, número veinticinco (fá
brica de correas), y cuyas cireunstan- 
ciavS y paradero se ignoran, a fin de 
que comparezcan el dia veintidós de 
noviembre próximo y hora de las once 
de su mañana, en Ut Sala Audiencia 
de esta Magistratura, sita en la calle 
de Montijo. numero uno, entresuelo, 
al objeto de celebrar acto de juicio 
en los autos que se s.guen en su con
tra, a instancia de Juan Rodríguez 
Martínez, por, accidente de trabajo, 
bajo apercibimiento de que, caso *de 
no comparecer, se seguirá el procedi
miento en su rebeldía, y previnién
doles que deberán concurrir con ios 
medios de prueba de que intenten 
valerse y que el actor comparecerá al 
juicio asistido ¿e Letrado.

Dado en Murcia, a quince de octu
bre de mil novecientos cuarenta y 
tres. — El Magistrado del Trabajo, 
Isaac Salar.— P. H., El Secretario, 
José Cegarra.

4.714-A J.
JU ZG ADO GUBERNATIVO DE  

BARCELONA

D o n , Eduardo Pérez de;i P ío , Juez G u
bernativo de Barcelona 
Hago eaber: Que en cumplimiento de 

lo que dispone el artículo 26 de la. Ins
trucción de 7 de agosto de 1939 y nú
mero segundo de la Orden de 14 de

enero de 1942 anuncia que obran en 
este Juzgado documentos a nom bre de 
las personas que se citan a continua
ción, podiendo ejercer su derecho de 
reivindica! ion p.esentr.ndo instancia du
rante ia existe mía de este Juzgado, pe
ríodo que pued-n disponer sin que pros
criba su derecho.

(Las anterio'-es relaciones fueron pu
blicadas en el B O LE TIN  O F IC IA L  DEL 
E STA D O  de 2o de m arzo de 194/1, 21 de 
febrero d«* 1943, 7 de m arzo da J943 y 
26 de julio de 1943).

Novena  re la c ión

Documentos
Núm. £87. Doña María Clot-et Blan

d í er.
Núm. 588. D o “-a Ignacla Esmerats 

Bal lúa.
Núm. 589. Doña María Ignacia Upón 

Esmeráis.
Nú ni. 590. Don Ram ón Upón Borrell.
Núm. 591. Don Joaquín Puig Juliá.
Núm. 592. Don Joaquín Pagés.
Niím 593. Doña Teresa Banché,
Núm. 594. D or  V íctor González Proa- 

za y Menéndez
Nn.m. 595. Doña Ramona M enéndez y 

Rodríguez y don Manuel Díaz y Díaz.
Núm. 596. D on V íctor  González Me

néndez.
Núm. 597. Doña Amparo Fernández 

Pardo.
Dado en Barcelona a 15 de octubre 

de 1943.- -E l  Jim:-. Gubernativo, Eduardo 
Pérez del Río, -E l Secretario (ilegible).

4.716-A. J.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
A L L A R I Z

Don Celso Gallego Pemas, Juez de 
Primera Instancia del partido de
Allariz,
Hago público: Que en este Juzgan

do. a instancia de Antonio Novoa 
Quintas, casado, mayor de edad, la
brador y vecino de Outeiro de Tor- 
ne'.ros, municipio de Allariz, se tra
mita expediente de declaración de fa 
llecimiento de su sobrino Emilio No
voa Gómez, de cincuenta y dos años 
de edad, hijo de Angel y María, sol
tero, labrador, natural y vecino de 
dicho pueblo, del cual ¿e ausentó para 
América pasa de veinte años, no te
niéndose noticias de él desde el año 
mil novecientos treinta y uno.

Dado en Allariz, a veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El Juez de Primera Instancia, 
Celso Gallego,—El Secretario. César 
Alvarez.

3 .849-A. J % 1/  22- 10-943

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre• 
sentarse los procesados que a con ti» 
nuación se expresan en el plazo que 
se les f ija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico of icial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento civil.

4.738
LOPEZ ESCALANT, Antonio; de 68 

años, hijo de Antonio y de Rafaela, 
casado, natural de Aspe (Alicante),

. vecino de Aspe, propietario; procesa
do en sumario 106 de 1943, sobre al
zamiento de bienes y falsedad; com
parecerá e*i el término de cinco días 
ante el Juzgado de Primera Instan
cia de Larache, para constituirse en 
prisión 

16.068.
4.739

EXPOSITO DE LA CRUZ, Juan;
natural de Madrid, hijo de María, 
de 30 años, ¿ollero, ambulante; pro
cesado en sumario 120 de 1943, sobre 
hurto; comparecerá, en el plazo de 
diez días ,ante el Juzgado de Ins
trucción dé Orense, para constituirse 
en prisión.

16.06».
4.740

CAS AÑAS ‘ FANDANALS, José; de 
35 años., casado, del comercio, natu
ral de Barcelona, hijo de Enrique y 
María; procesado en sumario 313 de 
1942, ¿obre estafa; comparecerá en 
el término de diez dia^ ante el Juz
gado dtí Instrucción, de Pontevedra, 
al objeto de constituirse en prisión.

16.070.
4.741

IRURITA EXPOSITO, José; cono
cido por José Echaurí Irurita, h ijo 
de Jenaro y Francisca, de 21 años, 
soltero, labrador, natural de Aranaz 
y vecino de Gorriti, con último do
micilio en Pamplona; procesado en 
causa 275 de 1942, por hurto; com- 

j parecerá en el término de diez días 
'an te  el Juzgado de Instrucción de 
Pamplona, a constituirse en prisión.

16.071.
4.742

GUILLEN MARTINEZ (a) «Man- 
trino», S im eón; domiciliado última
mente en Valencia* calle ALm£& ^
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3 .ª puerta; procesado en causa 62 de 
1942, por hurto; comparecerá en el 
término de diez dias ante el Juzgado 
de Instrucción, de Sagunto, para cons
tituirse en prisión.

16.072.
4.743

DIAZ SANCHEZ, Antonio; de 42 
años, hijo de Enrique y Gaspar, jor
nálelo y vecino de Almagro; com
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de dicha ciudad, en el término 
de ocho días a prestar declaración 
en sumario núm. 34 de 1943. sobre 
abandono de familia, con apercibi
miento que de no hacerlo Ce parará 
efl. perjuicio a que hubiere lugar.

16.129.
4.744

B RITo ALVAREZ, Lorenzo; de 18 
años, hijo de José y Bonifacia, sol
tero, natural y vecino de Santa Cruz 
de Tenerife, y con domicilio en la 
calle diez del barrio de la Salud, del 
que desapareció, ignorándose su ac
tual paradero; comparecerá en tér
mino de diez dias ante la Audiencia 
Provincial de Santa Cruz de Tene
rife para constituirse en prisión que 
le ha sido decretada en sumario 474 
de 1942. por hurto.

16.108.
4.745

CARRASCO LAINA, José; hijo de 
Gregorio y de Ana, natural de Fuen
te de Cantos (Badajoz), soltero, jor
nalero de 40 años, cuyo último do
micilio se ignora; procesado en cau
sa 499 de 1942, sobre hurto; com
parecerá en el término de diez díus 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 14 de Barcelona.

16.176.
4.746

ALONSO LLORENS, José; hijo 
de Vicente y de Vicenta, natural de 
Francia, soltero, labrador, de 24 años, 
cuyo último domicilio &e ignora; pro
cesado en causa 499 de 1942 sobre 
hurto; comparecerá en término de 
diez días &nte el Juzgado de Instruc
ción de Barcelona.

16.176 bis.
4.747

LLENA LAPLANA, Francisco; na
tural de Barcelona, soltero, panadero, 
de veinticinco años, hijo de Ramón 
y de Margarita, domiciliado última
mente en calle del Cid, núm. 12, 1.°; 
procesado en causa núm. 133 de 1940 
por tentativa de robo seguida en el 
Juzgado de Instrucción núm. 15 de 
Barcelona; comparecerá ante el mis
mo en término de diez días para 
constituirse en prisión.

16.177.
4.748

MIGUEL MUÑOZ, Andrés; de 18 
años, soltero, zapatero, domiciliado

últimamente en Santander, calle de 
Leopoldo Pardo, números 5 y 7, y cu
yo actual paradero se ignora; com
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Carrión de los Condes en el 
término de quince días con €1 fin de 
notificarle auto de procesamiento y 
recibir indagatoria en la causa nú
mero 50 de 1942 seguida contra el 
mismo por tentativa de robo, bajo 
apercibimiento de se** declarado re
belde si no comparece.

16.184.
4.749

GUERECA MAIZ, Wenceslao Vi
cente; de 37 años, maestro nacional, 
hijo de Fermín y de María, natural 
y vecino de La Coruña, calle de La 
Torre, núm. 68, 2.°; procesado en su
mario 180 de 1942; comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción de La Co
ruña dentro del plazo de ocho días 
para ser reducido a prisión.

16.213.
4.750

CADIZ FLORES, Juan José (a) 
«Juan Roña)» soltero, de 20 años, 
esquilador, hijo de Manuel y de Rosa, 
natural y vecino de Sevilla, en Ce
rro del Aguila; comparecerá en el 
plazo improrrogable de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Chi- 
clana de la Frontera a fin de cons
tituirse en priúón dictada en cau
sa que se le sigue por hurto con el 
número 78 de 1941.

16.216.
4.751

VELAS CO GUERRERO, Olegario; 
de 71 años, hijo de Tomás y de Car
men, natural de Valparaíso (Chile), 
soltero, comerciante, vecino de Ma
drid, domiciliado últimamente en Ma
drid, calle de León, 8 y en Barcelo
na, calle Rosellón 158, 1.°, 1.a; pro
cesado en causa 365 de 1942, por fal
sedad; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción ¡núm. 5, de Barcelona; bajp 
apercibimiento de ser declarado re
belde.

16.157.
. 4.752

CENDROS GUILLEN José; hijo de 
Manuel y de Angela, natural de Bar
celona, de 29 años, casado, pintor, do
miciliado últimamente en Barcelona, 
calle de Béjar 89. l.°. 1.a; procesado 
en el sumario 184 de 1943. sobre aban
dono de familia; comparecerá, den
tro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción núm. 7, de 
Barcelona, para constituirse en 
prisión.

16.158.
4.753

BERRA BARGALLO, Sebastián: 
hijo de Sebastián y de Rosa, natural 
de Barcelona, de 19 años, soltero, 
escribiente, domiciliado últimamente

en Barcelona, calle Aragón, 285 por
tería; procesado en el sumario 180 
de 1943, sobre estafa; comparecerá, 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción núm. 7, de 
Barcelona, para constituirse en prisión.

16.159.
4.754

PASTOR MIGUEL. Pedro; cuyas 
demás circunstancias se desconocen, 
domiciliado últimamente en Barcelo
na, calle Aviación, 12; procesado en 
causa 179 de 1943, por estafa; com
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción núm. 7. de Barcelona, dentro del 
término de diez días, para consti
tuirse en prisión.

16.162.
4.755

ALVAREZ GARCIA. Antonio; na
tural de MelilJa. casado, de 47 años, 
hijo de Félix y de María, domicilia
do últimamente en Barcelona, calle 
Salvá, 79, entresuelo; procesado en 
causa 91 de 194-1, por hurtos; com
parecerá, dentro del término de diez 
días ant.» el Juzgado de Instrucción 
número 9. de Barc-clona, para cons
tituirse en prisión.

10.163.
4.756

GARCIA CARRAMOLINOS, Mer
cedes ; na tura! de Barcelona, soltera, 
amisto, de 23 años, hija de Julio y 
de Concepción, domiciliada última
mente en Barcelona, plaza Letamen- 
di, 28 4 °; procesadla en causa 23 
de 1941. por tentativa de robo: com
parecerá, dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 9. de Barcelona, para consti
tuirse en prisión.

16.164.
4.757

ABIL ESPINOS, Vicente; natural 
de Barcelona, casado, marroquinero, 
dé 47 años, hijo de Dionisio y de Do
lores. domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle Carmen, 20, 2.°; pro
cesado en causa 23 de 1941, por ten
tativa de robo; comparecerá, dentro 
del término de diez días ante el Juz. 
gado de Instrucción núm. 9, de Bar, 
c clon a, para constituirse en prisión.

10.165.
4.758

ROIG ALTADILL, Ramón; natural 
de Tortosa, casado, peón, de 26 años, 
hijo de Francisco y de Pilar, domi
ciliado últimamente en Barcelona, 
plaza Letamendi, 28, 4.°; procesado 
en causa 23 de 1941, por tentativa de 
robo; comparecerá, dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núm. 9, de Barcelona, 
para constituirse en prisión,

16.166.
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4.759
CORREA VEGA, José;
CORREA VEGA, Francisco; y
GIL LANZA, Manuel; cuyas demás 

circunstancias y paradero actual se 
ignoran, domiciliados últimamente en 
El Campillo, partido judicial de Val- 
verde dei Camino; procesados en su
mario 17 de 1941, por hurto; cbm-’ 
parecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Aracena; apercibiéndoles que de no 
hacerlo serán declarados rebeldes.

16.132.
4.760

GONZALEZ FERNANDEZ, José; y
GONZALEZ FERNANDEZ, Juan 

Antonio; mayores de edad, gitanos; 
procesados en sumario 18 de 1941, 
sobre harto de caballerías; a fin de 
que se constituyan en prisión, aper
cibiéndoles que de no hacerlo se les 
parará el perjuicio a que hubiera lu
gar en derecho.

16.137.
4.761

PORTERO SANTIAGO, Abelardo; 
de 25 años, soltero, estudiante, hijo 
de Bernardo y Jesusa, natural de 
Montbuey y domiciliado en Bilbao, 
callie del Doctor Areilza, 69, y en 
Rueda. de la provincia de Valladolid, 
hoy eñ ignorado paradero; procesado 
en sumario 16 de 1942, por el delito 
de estafa; comparecerá, dentro del 
término de quince <}ías ante la Au
diencia (Provincial de Patencia, segui
da en el Juzgado de Instrucción, de 
Baltanás (Palencia), para constituir
se en prisión.

16.144.
4.762

VILL ARROCHA GASCON, José; 
de 48 años, hijo de Vicente y Teresa, 
viudo, jornalero, natural de Castellón 
de la Plana y vecino de Zaragoza, 
habiendo manifestado primeramente, 
tener su domicilio en la calle del Ca
ballo, 4 y después en Cadena, 4 fre
cuentando las tabernas de l°s contor
nos de San Juan de los Pañetes, de 
esta última ciudad, habiendo estado 
detenido en la Prisión Provincial de 
Valladolid, de la que fué puesto en li
bertad, .ignorándose su actual par ei
dero; procesado en el sumario 54 de 
1942, por hurto; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Barbastro, 
en término de diez día*, a fin de ser 
reducido a prisión.

16.145.
4.763

ORAA IÑ1GUEZ DE MENDOZA, 
Hernán; natural de Vitoria, soltero, 
barnizador, de 2*5 años, hijo de Jesús 
y de Casimira, domiciliado última
mente en Barcelona, calle Este, 1, 3.°; 
procesado en causa 23 de 1941 por 
tentativa de robo; comparecerá, den

tro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción núm. 9, de 
Barcelona, para constituirse en prisón.

16.167.
4.764

RUANO FERRER, Josefa; de 22 
años, hijo de José y Ana, natural de 
Almanta (Torueí), viuda, zapatera, 
vecina) de Almansa, calle de Jioa, 18, 
bajos, *sin antecedentes y con instruc
ción; procesada en causa 52 de 1941, 
sobre corrupción de menores, seguida 
en el Juzgado de Instrucción núme
ro 10, de Barcelona; comparecerá den
tro del término de diez días ante la 
Audiencia Provincial, de esta ciudad, 
para ser reducida a prisión.

16.168.
4.765

NAVARRO CARREÑO, Salvador; 
natural de Barcelona, soltero, cama
rero, de 25 años, hijo de Manuel y 
de María, domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle Botella 1, 4.°, 2.a; 
procesado en causa 500 de 1940. por 
estafa; comparecerá, dentro del tér
mino de diez cías, ante Juzgado de 
Instrucción núm. 12, de Barcelona, 
para constituirse en prisión.

16.169.
4.766

MORENO SANCHEZ, Mariano; na
tural de Aguilas, viudo, de 29 afros, 
hijo de Mariano y de Dolores; pro
cesado en causa 152 de 1943 por el 
delito de resistencia; comparecerá, 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 13, 
de Barcelona, para constituirse en 
prisión.

46.172.
4.767

VALERO RUBIO, Román; natural 
de la Canonja (Tarragona), casado, 
herrero, de 49 años, hijo de Jovrá 
y de Filomena, domiciliado última
mente en E^palter, 5, 4.°, de Barce
lona; procesado en causa 496 de 1942, 
por el delito de abandonó de familia; 
comparecerá, dentro del térenlno de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción nifm. 13, de Barcelona, para 
constituirse en prisión.

16.173.
4.768

CONDE USELETI, Laura, hija de 
Adolfo y de Launa, natural de Bar
celona, casada, sus labores, de 38 .años, 
domic iHdada últimamente «m Barce
lona, calle de Oasanovas, 144, l.°t 1.a; 
procesada en causa 258 de 1941, ¿obre 
estafa; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado d# Instruc
ción núm. 14, de Barcelona, para res
ponder de los cargos que resultan 
contra la misma; bajo apembjppcnto I 
de ser declarado rebelde,

16.174.

4.769
GABARRON CORIA, Francisco; 

hijo de Francisco y de Susana, na
tural de Buenos Aires (Argentina), 
saltero, de 16 años, domiciliado úlii- 
mamente en Barcelona, calle Beren- 
guer Mayor, 9, 5.°; procesado en cau
sa 326 de 1943, sobre hurto; com
parecerá en término de diez días anta 
el Juzgado de Instrucción núm. 14, 
de Barcelona, para responder de los 
cargos que resultan contra el mismo 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

16.175;
4.770

ZAPICO MARTINEZ, Irene; de 34 
fañes, cesnda, practicante y vecina 
de Barcelona, domiciliada últimamen
te en calle Vall-sspir, 133, tajos, de 
Barcelona, y cuyo actual domicilio se 
ignora; procesada en sumario 376 de 
1942, por el delito de aborto provoca
do; comparecerá, en el plazo de diez 
días ante él Juzgado de Instrucción 
número 2, de Barcelona, para ser re
ducida a prisión.

16.151.
4.771

ANDA GARCIA, Cayetano; de 50 
años, soltero, jornalero, hijo de An
tonio y de Lorenza, natural de La 
Bañeza, y vecino de Barcelona, do
miciliado últimamente en Riera Baja, 
número 4, y cuyo actual domicilio 
se ignora; procesado en sumario nú
mero 132 de 1940, por delito de robo 
frustrado; comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción número 2, de 
Barcelona, en el plazo de diez dias, 
para ser reducido a prisión.

16.154.
4.772 ^

RODRIGUEZ GONZALEZ. Manuel; 
de 31 años, sol: ero, albañil, hijo de 
Manuel y de Cristina, na.tural) :de 
Madrid, y vecino de de Barcelona, do
miciliado últimamente en calle de 
Mediodía, 12, y cuyo actual paradero 
se ignora; procesado en sumario 132 
de 1940, por delito de robo frustrado; 
comparecerá, en ei plazo de diez dios 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2, de Barcelona, para ser re
ducido a prisión.

16.155.
4.773

GONZALEZ MARIN, Pío; de 01 
años, viudo, jornalero, hijo*de Pío y 
de Dionisia, natural de Valladilid, do
miciliado últimamente en Santander; 
procesado en sumario 138 de 1941, 
por malversación de caudales; com
parecerá, en término de diez días 
ante él Juzgado de Instrucción nú- 
medo 2 de Santander, para 
tuirse en prisión.

16.322¿ ' ~ .
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4.774
GARCIA SARABIA Ignacio; de 54 

Años, casado, pintor, ’ hijo de Balta
sar y de Micaela, natural de Santan- 
der, domiciliado últimamente en di- 
clia capital; procesado en sumario 
número 30 de 1942, por hurto; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 2 
de Santander, p a r a  constituirse 
en prisión.

1023.
4.776

NIEVEDES CASADO, Pedro; na
tural de Madrid, soltero, cocinero, de 
32 años hijo de Agapito y de An- 
tolina, domiciliado últimamente en 
Valencia, Primera Travesía Concens, 
número 10, 1.°; procesado en causa 
número 216 de 1942, por e’l delito de 
hurto; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción núm. 1 de esta capital, para 
constituirse en prisión.

i a .3 3 ii ,
4.776

SILVAN SANTANDER, Manuel; de 
42 años, hijo de Balbino y Ursula, 
viudo, vecino de Hoz de Anerot jor
nalero y natural de Bilbao, en ¿onde 
&e supone debe encontrarse; compa
recerá, dentro del término de diez 
días ante la Audiencia Provincial de 
Santander, para constituirse en pri
sión; bajo apercibimiento de ser de
clara/do rebelde si no lo verifica.

16.324,
4.777

SERRANO GONZALEZ, Luis; de 29 
años, ambulante, hijo de Emilio y 
María, soltero, que residió última
mente. en San Quintan (Ciudad 
Real); comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción de Toledo, dentro del 
término de diez días, al objeto de 
constituirse e*n prisión.

16.329.
4.77»

PORTAL GUIRAO, Guillermo; na
tural de Andúj&r, soltero, cortador, 
de 28 años, hijo natural de Fran
cisca Potad Guirao, domiciliado últi
mamente en Valencia, calle del Fa
langista Estove, 5, 7.°; procesado en 
causa 275 de 1941., por hurto; compa
recerá en el término de diez días ante 
él Juzgado de Instrucción número 2 
de Valencia, para constituirse en 
prisión.

16.903.
4.778

BAUSA PADILLA, Francisco; na
tural de Granada, soltero, mecánico, 
de 2)1 años, hijo de Gabriel y de Ro
sario, domiciliado últimamente en 
Valencia, calle de las Balsas, núme
ro 5, 1.°; procesado en causa nume
ro 302 de 1940, por el delito de robos; 
comparecerá en el término de diez

días ante el Juzgado de Instrucción 
número 2 d e '' Valencia, para consti
tuirse en prisión.

16.334.
4.780

RUECAS VIDAL (a) «El Sangue- 
ro», José; casado, domiciliado últi
mamente en Valencia, calle Músico 
Peyró, 38, 4.a puerta; procesado en 
causa 117 de 1943, por eil delito de 
estafa; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción núm. 5, dé Valencia, para cons
tituirse en prisión.

16.338.
4.781

PEIRO, Salvador; de 53 a 54 años; 
con americana negra, gorra del mis
mo color, pantalón rayado, alparga. 
tas blancas* bastante alto, pelo cas
taño, cuyas demás circunstancias se 
ignoran; procesado en causa núme
ro 97 dé 19431 por el delito de estafa; 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 6, de Valencia, para consti
tuirse en prisión.

16.339.
4.782

O ASADO GRAÑA, Oeisa; de 23 
años, hija de Dolores, natural de 
Molgas (Orense), domiciliada última, 
mente en Vigo; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzga
do (de Instrucción núm. 1 de Vigo 
para constituirse en prisión, por cau
sa 397 de 1940, sobre robo.

16.346.
4.783

LOPEZ RUBIO, Aurelio; vecino de 
Beas de Segura, que ha estado re
sidiendo en Titulcia, Loeches y Ma
drid, trabajando en la vaquería de 
un tal Angel Sampcrio, en Madrid, 
en ila calle de Lope de Rueda, nú
mero 13, y cuyo actual paradero se 
ignora; procesado en causa núme
ro 19 de 1943, sobre abandono de fa
milia; comparecerá; .dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Villaoarrlllo, para 
constituirse e*n prisión.

16.349.
4.784

CLAVERIA ALAMAN; Benigno; de 
unos 18 años, gitano, hijo de padre 
desconocido y de Marina, soltero, ve
cino de Zaragoza, domiciliado últi
mamente e<n Zaragoza, cuyas démás 
circunstancias se ignoran; procesado 
en causa 203 de 1943, sobre estafa de 
un caballo; comparecerá en el Juz
gado de Instrucción núm. 1 de Za
ragoza, en el término de diez días, 
,con objeto de constituirse en prisión.

16.362.

4.785
MARTINEZ PASTOR. Enrique; de 

37 años, casado, metalúrgico, hijo de 
Jacinto y. Ezequiela, natural de 
Bilbao, 'dimiciliaoo ú 11;imamonte en 
Zaragoza: procesado en causa nú
mero 112 de 1943, sobre hurto; com
parecerá en el Juzgado de Instruc
ción núm. 1. d'e Zaragoza, en el tér
mino de diez días, para constituirse 
en prisión.

16.363
4.786

BLANCO LOPEZ, Manuela; de 29 
años, natural de León, hijo de pa
dre desconocido y de Antonia, casa
da, sus labores, domiciliada última
mente e n La Coruña, c u y o  actual 
paradero se ignora; procesada en cau
sa número 8 de 1S43, por hurto; com
parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Logroño, para ser reducida a prisión.

16.253.’
4.787

GONZALEZ GONZALEZ, Alonso; 
de 33 años, casado con Rosa Parra 
Navarro, hijo de Mariano e Isabel, 
natural de Guzamara (Almería) y ve
cino de Coll-Bilach, Hospitarea (San 
Felíu de Llobrcgat): procesado en su
mario 23 de 1941, sobre robo; compa
recerá ante el ' Juzgado de Instruc
ción de Mamresa, para constituirse 
en prisión.

16.280.
4.788

JORDA PELLICER, Juan; de 21. 
años, soltero, vidriero, hijo de Vicen
te y de Leonor, vecino de Barcelona, 
natural de la propia capital, domi
ciliada últimamente en la Riera, 
Blanca, núm. 10, barraca, cuyo actual 
paradero se desconoce; procesado en 
sumario 188 de 1943, sobre tenencia 
ilícita de arma de fuego; compare
cerá, dentro del término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de 
San Felíu de Lóbrega t, al obíetp de 
constituirse en prisión.

16.307.
4.789

MANICH MARCILLAS, Juan; de 
21 años, scStero, ladrillero, natural 
de Barcelona* hijo de Juan y de Ma
ría, domiciliado últimamente en la 
Riera Blanca, 15 (Sans), de Barce
lona, cuyo actual paradero se desco
noce; procesado en sumario 188 de 
1943, sobre tenencia ÜícáJta d  ̂ arma 
de fuego; comparecerá, dentro del 
término de diez dies ante el Juzga
do de Instrucción de San Felíu de 
Llobregat al objeto de constituirse 
en prisión.

16.307 bis.
4.790

PAGES, Francisco; cuyo apellido 
materno y demás circunstancias se
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ignoran, domiciliado últimamente en  
Barcelona, avenida de José Antonio,  
numero 822, 6.°, 1.a, cuyo actual pa
radero c& desconoce; ¿recesado en 
sumario 237 de 1942. sobre es'tafa; 
comparecerá, dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de San Felíu de Llobregat, al  
objeto de constituirse en prisión. 

16.303.
4.731

LANDA BELLOSO, Gabino; natu
ral de Beasaín (Guipúzcoa), de 26 
años, hijo de Vicente y de Margariia, 
domiciliado últimamente en San Se
bastián; procesado por hurto, en su
mario 430 de 1940; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción núm. 2, de San Se
bastián (Guipúzcoa), a fin de notifi
carle el auto de procesamiento y 
prisión.

16.312.
4.792

SANTA M ARIA GAROlyV, Ricar
do, y

GARCIA GONZALEZ, Manuel; na
tural de Santander y Madrid, respec- j 
tivainente, solteros, pintor y chófer, | 
de 25 y 20 años, respectivamente, hi- l 
jos de Antonio y Juana y de José y 
Rosario, domiciliados últimamente en 
Madrid; procesados por tentativa de 
estafa en sumario núm. 142 de 1941; 
comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nli
mero 2 de San Sebastián (Guipúz
coa), a- fin de ser reducidos a 
prisión.

16.313.
4.793

GONZALEZ EIZAGUIRRE, Beni
to; natural de San Sebastián (Gui
púzcoa) soltero, soldador, de 26 años, 
hijo de’ Benito y de Josefa, domici
liado últimamente en San Sebastián; 
procesado en sumario 171 de 1940, por 
robo; comparecerá en término de 
diez ante e1 Juzgado de Instrucción 
número 2, de San Sebastián (Gui
púzcoa), a fin de constituirse en 
prisión.

16.314.
4.794

ALONSO B ARRUTE A, Pablo; na
tural de Bilbao, jornalero, de 18 años, 
hijo de Pobló y de Inés, domiciliado 
últimamente en San Sebastián; pro
cesado en sumario 181 de 1941, por 
robo; cetnpareoerá en orrmino de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción núm. 2% de San Sebastián (Gui
púzcoa), ’a ’ fin de constituirse en 
prisión.

16.315.
4.795

CAMPA GALLARDO, José; natu
ral de San Sebastián, estibador, de

37 años, hijo de padre desconocido y  
de Ramona, domiciliado últimamente  
en San San Sebastián; prdeesado en  
causa 499 de 1940, por robo; cómpa-  
recerá en término de diez días ante  
el Juzgado de Instrucción núm. 2, de  
San Sebastián (Guipúzcoa), a fin de 

' constituirse en prisión.
16.316.

4.798
RODRIGUEZ (RODRIGUEZ, Ludi- 

viana; natural de Zorita del Páramo, 
casada, sus labores, de 22 años, hija 
de Ramón y de Juana, domiciliada 
últimamente en esta ciudad; procesa
da en sumario 265 de 1940, por el de
lito de hurto; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núm. 2, de San Sebastián 
(GuiiVúzcoa), a fin de constituirse en 
prisión.

16.317.
4.797

SALVADOR ARCHIDIACONO, Ra
fael; natural de Naso, Mesina (Ita
lia), soltero. mecánico, de 2‘9 años, 

i hijo de Ludovico y Carmela, aomici- ¡
1 liaíáo últimamente en San Sebastián; i 
I procesado en causa 440 de 1941, por | 
estafa; comparecerá 'e n  término de ¡ 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción núm. 2, de San Sebastián (Gui
púzcoa), a fin de notificarla el auto 
y procesamiento de su prisióíl.

16.313.
4.798

DONCEL, Fernando; cuyo segundo 
apellido y demás circunstancias per
sonales se ignoran, domiciliado últi
mamente efi San Sebastián; procesa
do por defraudación de energía eléc
trica a la Compañía Eléctrica del 
Urumeá, S. A .t en sumario núme- 

I ro 379 de 1942; comparecerá en el 
i término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción núm. 2, de San Se
bastián (Guipúzcoa), a fin de cons
tituirse en prisión.

16.319.
4.799

LAFUENTE FERNANDEZ, Feman
do; cuyas circunstancias personales 
se ignoran, y que tuvo últimamente 
su domicilio en Las Arenas, calle Ma-

* yor, 23, 2.° derecha, y cuyo parade-
- ro se desconoce; procesado en el su- 
> mario 212 de 1943, por el delito de
* estafa; comparecerá en el término de
* diez días ante el Juzgado de Ins

trucción núm. 1, de San Sebastián,
- a fin de recibirte declaración; in.
- •cunrierjílo en Ifts* re?fxm«abili!dhdes 
1 consiguientes si no comparece.

16.820.
4.800

GONZALEZ MENENDEZ, Laurea-
- no; de ,18 arios, soltero,, jornalero,
» 1 hijo de José y de Serafina, natural

de Avilés, domiciliado últimamente 
en, dijón, calle Alta, 15; procesada 
en sumario 239 de 1940, por robo; 
comparecerá en término de difez dias 
ante el Juzgado de Instrucción nú* 
mero 1 de Santander, para constL 
únuse en prisión.

16.321.
4.801

CADIZ FLORES (a) «Juan Roña»» 
Juan José;*£olterof de 20 años, hijo 
de Manuel y de Rosa, natural de Se
villa, domiciliado en Cerro del Aguila» 
esquilador; procesado en causa nú
mero 67 de 1942; comparecerá, den
tro del plazo de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Chiclana 
de la Frontera, para ser reducido a. 
prisión.

16.218.
4.862

CADIZ FLORES (a) «Juan Roña»» 
Juan José; soltero, de 20 años hijo 
de Manuel y de Rosa-, natural de Se
villa, domiciliado en Cerro del Aguila, 
esquilador; procesado en causa nfu 

Irnero 12 de 1940, por hurto; compa- 
| recerá, dentro del plazo de diez días 
i ante el Juzgdo de Instrucción de Chi- 
j clan a de la Frontera, para ser re
ducido a prisión.

10.219,
4.803

BARCIA, Manuel; de unos 60 años, 
de edad; estatura regular, tipo fuer
te, que se d ijo ser vecino de La 
Bárquera, Santa Marta de Ortigivei- 
na; cuyas demás cineunstadíelas» se 
desconocen; procesado en sumario nú
mero 56 de 1543, por robo; compa
recerá, en término de diez días anta 
el Juzgado de Instrucción de El Fe
rrol del Caudillo, al objeto de ser re
ducido a prisión,

16.223.
4.804

UBAL JIMENEZ, Sebastián; de 23 
años, soltero, hijo de Amado y Con
cepción, natural de VMatoella (Cas
tellón de la Plana); estatura 1,555 m., 

j moreno, ojos negos, pelo negro, y na- 
: Iriz pequeña, hojalatero; procesado en 
■ I sumario 19 de 1940, por hurto de 
•¡una yegua; comparecerá en el tér- 
■jmino de diez días ante el Juzgado 
' de Instrucción de Fraga, para cons- 
! tivuirse en prisión.

16.224.
; 4.805

ALONSO SAGUILLO (a) «Zarpa», 
Ramón; de 42 años, hijo de Nicolás 
jy de Maximina, soltero, jornalero, 
natural y vecino de Paredes de Nava-, 

. en la actualidad en ignorado paía- 

. dero; procesado en sumario 30 de 
L 1936, por el delito de tenéheia ilícita
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d e arma de fuego, seguido por el 
} Juzgado de Instrucción de Frechilla; 
.comparecerá, dentro del términ<? de 
diez días ente la Audiencia Provin

c ia l  de Falencia, para ser reducido 
a misión.

16.225,
4.806

DE CEA GARCIA, Donatilo; de 52 
anos, hijo de Ceferino y de Coi: c o 
cían, casado, jornalero natural de 

'R ev illa  die Campos, y vecino gue fue 
'd e  Villada, hoy en ignorado parade
r o ;  procesado en sumario 41 de 1036. 

“ por el delito de tenencia ilícita de
* arma, seguido en el Juzgado de Ins- 
' tracción de Flechilla; comparecerá.
; dentro del término de diez días ante 
^üa Audiencia Provincial de Patencia,
para ser reducido a prisión.

16. 227.
4.807

BALLESTEROS G U TIERREZ, Ur
bano; de 3Í1 años, h ijo de Pedro y de 

v{Marcela, cnsado, jornalero, natural 
, y  vecino de Villada;
* DE CEA G ARC IA , Donatilo; de 52 
años, hijo de Ceferino y de Concep-

‘ clón, casado, obrero, natural de Re- 
f  v illa  de Campos, y vecino de V i
gilada, y

¡M ARTINEZ D E L COIRRAL, Ilde
fonso; de 46 años, h ijo de Mariano 
%  de Luciana, casado, jornalero, na- 
1;tur al y vecino de Villada, en la ac
tu a lid a d  en ignorado paradero; pro-
* ceéaüos en causa 36 de 1933, per ase- 
Teinato, seguida por el Juzgado de Ins
tru cc ión  de Frechilla; comparecerán, 
‘ dentro diel término de veinte días antp 
Ma Audienoia Provincial de Patencia,
■ ¿>ara. ser constituidos en prisión.
* . ,16.228.
• 4.808

G ILA B B R T  SENDRA, Cirilo Franc s- 
co; de 56 años, natural de Pego, hijo 
de Francisco y de Encarnación, en
fermero, domiciliado últimamente en 

(Valencia; procesado en sumario nú- 
. mero 48 de 1843, sobre falsedad y es

tafa; comparecerá, en el plazo de 
. cinco días ante el Juzgado de Ins
trucción de Gandía, al objeto de ser 
reducido a prisión.

16.220.
4.809

(MUÑOZ OCIAÑA. Raía  el; fa im a- 
céutico, vecino de Abrucena, cuya úl
tima residencia fué eñ esta locali
dad; p-ocesado en sumario núm. 2*2 de 
1943. por violación; comparecerá en 
el término de diez días ante e;l Juz
gado de instrucción de Gérgal con 
el fin de constituirse en prisión.

16.233.
4.810

. IGLESIAS UGAL, Juan Luis; de 17 
años, soltero, sin profesión, natural

de Monforte (Lugo) ,  h ijo de Felipe 
y de Juana, domici'.iaclo últimamente 
en Son.dica; procesado en sumario nu
mero 5-1' do 1941, por hurto; com
parecerá .ante el Juzgado de Instruc
ción <¿e Guernica, en el término de 
diez días, con el fin de notificarle 
el auto de procesamiento y consti
tuirse en prisión.

16.225.
4.811

GIM ENEZ HERNANDEZ, Antonio; 
hijo de Ramón y Juana, so) tero, ces
tero. natural y vecino de Huesca, y

G IM ENEZ HERNANDEZ, M iguel; 
hijo de Ramón y Juana, cesado, ces
tero, natural y vecino de Zaragoza; 
ambos gitanos, cuyos actuales para
deros se ignoran; procesados en su
mario 24 de 1942, sobre robos; com
parecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Hue¿ica¡, la. fin  de oonstítuirse en 
prisión.

16.237.
4.812

MESA RAMOS, María Consuelo; de 
39 años, casada, h ija de Antonio y 
de Juana, natural y vecina de Santa 
Ursula y con instrucción; procesada . 
en causa número 107 de 1941, por des
obediencia; comparecerá> en el plazo 
de ocho días ante el Juzgado de Ins
trucción de La Laguna, para consti- 
tituirse en prisión.

16.245.
4.813

V IL L A R  F ILLO Y , José Antonio; de 
27 años, soltero, mampostero, hijo de 
Secundino y Pilar, natural de Silleda 
y vecino de dicho término, con re
sidencia últimamente en Pola de So- 
miedo (O viedo )t actualmente en ig
norado paradero; procesado en cau
sa núm. 30 d>e 1943, sobre hurto; 
comparecerá, dentro fdeil término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Lalín. al objeto de ser re
d u c to  a prisión.

16.246.
4.814

BALLESTEROS ESTEVEZ, Alvaro; 
de 23 años, h ijo de Constantina, na
tural de Lavadores (V igo), y domi
ciliado últimamente en. León, hoy en 
ignorado paral yero; procesado en su
mario 143 de 1934, por delito contra 
la forma de Gobierno; comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción de 
León, en el plazo de diez días, a fin 
de constituirse en prisión.
• 16.247. ' „

4.815
CORRAL, Andrés, y
FLORES, M iguel; el primero de 

unos 33 años; bastante alto, pelo a 
raya, viste traje color ¡marrón, do-

m iciliado al parecer en Valencia, callo 
|del Conde de Altea.. 13, 2.°, 3.<l puer
ta; y el segundo, do 42 años; alto, 
pelo canoso, ojos peídos:; ambos 
frecuentaban el Bar «M i Patria», si- 
•tuaJao en la avenida de José Anto
nio, frente al cine «Avenido», y ac
tualmente en ignorado paradero; pro
cesados en causa núm. 22 de 1943, so
bre robo; comparecerán en término 
de diez días ante el Juzgado de Ins. 
tracción de Liria, para consñtuúse en 

i prisión.

16.248.

4.816
GUIRI-ES CORTES, Santiago; de 

|2L años, hijo de Tomás y Salus ti ana, 
natúral de Alcalá de Guinea (Hues
ca), soltero, domiciliado últimamente 
en Zaragoza, cuyo actual paradero 
se ignora; procesado en can.ai nú, 
mero 292 de 1941, sobre robo; com
parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgdo de Instrucción nú- 
mero 1, de Zaragoza, para constituir
se en prisión.

16.364.

4.817

M U Ñ IA IN  (GURRLS, Leonor; de 17 
años, soltera, sirvienta, h ija  dp  An
gel: y |Elisa, natural de Barcelona, 
cuyo domiciilio se ignora; procesada 
en causa 375 do 1942, sobre huí te; 
comparecerá, dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Ins, 
tracción núm. 3, de Zaragoza, a fin 
de constituirse en prisión,

16.367,

4.818 ,

VAZQUEZ V ILLO D R E  (a ) «El Ma
lagueño» o «Paco el Malagueño», 
Francisco; de 44 años, casado, hijo 
de José y de Josefa, natural de M á
laga y vecino de Algeciras; procesado 
en causa 15 de 1943, sobre contra
bando; comparecerá, en el plazo de 
diez días ante el Juzgado de Algeci, 
ras, para constituirse en prisión.

16.371,.

4.819

P IN T O R  FERNANDEZ Julián; ele 
21 taños, soltero, carrero, hijo de N i
canor y de Inés, natural de Hiño jo
sas de G'a'afrava, vecino de Puer- 
tollano, ignorándose su actual para
dero; procesado en sumario núme
ro £24 de 1-940, por hurto de caballe
ría; comparecerá en el término de 
cinco días ante el Juzgado de Ins
trucción de Aimodóvar, para consti
tuirse en prisión.

16.372.




